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DICTAMEN DE AUDITORÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SOBRE EL ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS 
EFECTUADOS Y EL ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE 
CHILE DE LA SUBSECRETARÍA DE HACIENDA, 

CONTRATO.DE PRÉSTAMO Nº 4.362/0C-CH 

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE ' . 
CHILE. 

SANTIAGO, 2 9 ABR. 2021 

Hemos auditado los estádos financieros que 
se acompañan, del Programa de Apoyd a la Exportación de Servicios Globales de . 
Chile, los cuales comprenden el "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados" y el "Estado de Inversiones Acumuladas", por el período terminado el 
31 de diciembre de2020; y otra información explicativa detallada en las notas 1 a 9, 
que son parte integral de los estados financieros adjuntos, programa que es 
administrado por la Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda 
y financiado con recurso!? del contrato de présta·mo Nº 4.362/0C-CH del Banco 
Interamericano de Desarrollo; BID.· · 

La Administración del programa es 
responsable por la preparación y presentación confiable de estos estados 
financieros, de conformidad con los principales criterios de contabilidad utilizados 
descritos en la nota 2 de 'los mismos, y por'los controles internos que considere 
necesarios para que tales estados estén libres de declaraciones .materíales 
equivocadas debido a fraude o error. 

Nuestra responsabilidad es expresar una 
opinión sobre estos estados financieros en base a nuestra auditoría. Efectuamos 
nuestro examen de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas 
por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
INTOSAI, y de c_onformidad con los requerimientos específicos del Banc© 
Interamericano de Desarrollo, expresados en la Carta Acuerdo y en los Términos de 
Referencia para la auditoría. Estas normas requieren que cumplamos con 
.requerimientos éticos y planifiquemos y realicenios la auditoría para obtener una 

\ /;eguridad razonablé. d,e que los estados financieros están libres· de distorsiones l ~tteóeles . . . 
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Una auditoría· incluye efectuar 
procedimientos para obtener evidencia relacionada con los montos y revelaciones 
en los estados financieros. Los. procedimientos seleccionados dependen del juicio 
profesional del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de distorsiones. 
materiales en los estados financieros debido a fraude o error. Al eváluar los riesgos 
el auditor considera los 'controles internos importantes qLJe utiliza la enti_dad para la 
preparación y presentación de los estados financieros confiables con el fin de diseñar 
procedimieritos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, no siendo 
el propósito opinar sobre la efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, así como 

_ la evaluación geñeral de la presentación de los estados financieros. Consideramos · 
que la evidencia de auditoría que obtuvimos es suficiente y apropiada como base 
para nuestra opinión de auditoría. 

Tal como · se describe en la nota 2, los 
estados de Efectivo Recibido y Desembolsos · Efectuados y de Inversiones 
Acumuladas fueron preparados sobre la base contable de acumulación_ o 
devengado, _de conformidad con los principios contables, establecidos en las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, NICSP, donde se establece· 
que las transacciones y hechos económicos deben reconocerse en los registros 
contables cuando estos ocurren y no en el momento en que se produzca el flujo 
monetario o financiero derivado de aquellos. · 

En nuestra opinión, los estados financieros 
antes referidos presentan, razonablemente, en todos sus·aspectos importantes, los 
Flujos de Efectivo y las lnv_ersiones Acumuladas del Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile de la Secretaría y Administración 
General del Ministerio de Hacienda, por el período terminado el 31 de diciembre de 
2020, de conformidad con la norma contable referida anteriormente'y las políiicas 
contables descritas en la nota 2. 

De acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría, hemos emitido nuestro informe, sobre la consideración del control 
interno de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda en la 
implementadón del Programa, sobre los informes financieros, con especial atención 
en la evaluación de las políticas de adquisiciones y desembolsos establecidas en el 
contrato de préstamo y nuestras pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones 
aplicables. Esos informes son una parte integral de una auditoría hecha de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Auditoría y deben ser leídos con el informe del 

Q \ { auditor al considerar los resultados de nuestra auditoría. ,~ ~-~ 
VERÓNIC~-O 
Jlia de la UAidad de (>resldelM:ia, HacieMil r RR.EE. 

Contraloria General de la República 
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~ se=rde.efl'OOS~~-seP')iwrin~~•~ ~•@'a e::.'t'M>eam,•as 
~~ :5'! COI ~ ~ b ~a, ele~ -e-.,.Joaui.15 ~ bnmo-~ 1 ..l p'?'l)()fflM 
g¡IQ'tl:!Ja111!5 ~11'1\'e!'!ilm@S 'I .J ~y~~. ~O'l'l2'5-. . 
CA,mpol!ilfb2. lll¡cnrb calidad;~ d.r ~ hulnalo para ti Mdor dtt NMCjoa ~ 

::s, caqi;31111!1'H !~ftl!I ~etw mt!jOIJt@ nvel., calllad t Jil ,er'lnffl(:.J • ~ ~ • os l'»Jl.lCKffS pau 
memer,t.. el llll'RI • ~eo , ~ilb« en e ~ • Sffl'COS ,~ofS • ~.aabn :r ,a~ ;as 

· ~ IR,pstce<~s s.e-ÍJ" (i) e, ~ Í~! ~ • ·~•.r~b· 
o;Jtd.ld y ~ p;n ~ ,3 ~ hoci:J ;)! ~ .i -sedtt; ·1 ~ • ~ 
~ !rl .:Dlllfl"l!ICOS 1!Cr,Q5 'e,g ~ ~ ~ 11 1 ~ e.J-, ~ 
~-aasm, tialefJl!IO) y 1 ~ ie.:is 'lJSl!m. Ll ~a fr~ .&rldl!ribs ~ 
2'~ y~• b5 eq,,egsy tlii aatr·<t» SEN.:JOS g1oDales ~ -a lr.lt,.,ei,Qé bs ~,m . 
• asega,.:J'riemo. c:(ICl¡d y ~ ., ,s;e ~,:> e,, meja-es~ .. ~'!!$ cp Q'I ~ 
cJStOXJ:ir.es ~ ~ ,-ir.1 .3 ~ ~ t:J4e! mm el ~ • ~ ~ sct:o:ls. Los 
~s ser.r ~ .- r.s;i::.., o s. in::or,cnn a.~_.. SECD lile 5e'IY.:IQS gj1lll>Jles f111o1e ~tnl"I 

t~6r. o ~..ac:,:N"S. • ...,. se ~, f!ll'Git»'á' '11l'Ca'\!S."nOS • ~ ~ yt1 ~'OCalf'~ 

~ :s1e COI~ ndíl.fe b ~C,,ft~1tt'~~.-,s ~ ~~ b~. 
~0:IW§O•,~~ .J ~Jdónr~ '""~- . 

Cqlsll)Ol."*Q J. EcoeiNN, coorcklacion ~ 

Es~t trn,á.,te ~ ,a cil¡Er.iw ~ 3 fll'tle'Mél ~siema • Sl!!\ll:L--s ,;::m:es y~ b ox~ 
~ili • .;is ~ ~ 'I .epuenE~~ 11'\~.lltis ~:»maios ~ la ~•~o,~ 
5el\lOC5 t110 ~ e, ~ A ~l!S ·*' ~· ~ p:Mi'a1 ~ ·e5 ;des . I7 insNft!'ios !SI'~.~ yct.<eiios. p.lni!S~ aón• 'J'.J'l'.des ~,.,xo, • .r.bmxia,. 
~ ie SE"\'tt:m ~~ ie ~ ~ n,t_Mekgll5 • eo."3!Wa:l'I •~e 
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CON.TRALORÍA Gf=NERAL DÉ ~A REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HA81ENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

' 

~Íl'IS~\IC<ll',MS ~ * bs ~GF.S. ~ ~ 3"':)¡) niw.t dei secb-,.iicoc:orro 
9ffflt-OOl'lel~Jl""ae.:sle~fi"e'~IJ~·~pwice,i~~ 
.:i sectir * seMaOS pales, !fl ~ oies amo e~~-f;> pancca\ *~E J'M!!l'SPII!! 
bs frtara..15 Y, ~ 'f ceritCil!Óclf\, ~ 011'~. :,-

~ ~ ~d!l~~~•n.~a1ese~. 
. -

~ 
91) 

uss 
1. ~· eiPaadadel 

. 
J. macciiwi ct. lll'tlnÍOf• di llllMCIOitgio.balN 13-.50,4 000 

. 

1..1 ?-anoail'I~ ~5.,4m, 

l2~~~.*'5 1 J -'SO.COO 
1.)~y~a, ~ero 
2. Mi1joAr b ~ y pe,tn¡ocb ct.l Ui8l'áo tun.lo par.11 11 NdDr" da ..-vlcioa gloml!N 1t 17D--2DD 

2.1 Ors;,5- de ~;x,m .J~(Q' l.»~~ li!! ~ , :'.25il200 

U~é~9":Dde~cwype,-~ 1 ülLOCC 

3.~;¡~~ 
. t.203DOO 

l.1 E!t.das ,~ . .&mt(J(I 

l2Cocréi~~~er 803.COO 
A. •... • J)t 702.900 

.. 11•• Total - . I 

. .. . 

NOTAJ..- P.RltCIPALES POl.ÍnCAScomASCES \ ' 

a. ~~·ti! ~ .(OIÍ!!\~f 

1 - • ' 

..es ~ ~ hill"I silio E-~ ~ Jil b~ t:a,1'1Dli ile ~ (o~) ~• ias 
~t!!' e~* su ~a eotlbm! lo étfe a l'IIG? 1 Porefl: -as~ yo:ws ~ 
~fo.Yt~ en os i,os ~y~ "!o::QflOCl!lf' er. .os~~ . . . 

~~de:~.,~ ~,.en~ <:hlet'li:!'5' !f' ~.;;i S GFE. ~ ~ pan~•~ 
~~•tos~ 61"..-::ierc! ~ ~=-~!!'!~di!~ f.1s1o ~$e~ en pe!0\5 
cm.enas. jE ir.liza el tpo de c;xmo el':ll'-eado p;ir;; IJ oarr.t!rsim de kis ~ llllr~ por ~ tbr.c es W!m, el · 
q¡o * ~ eaegadc JIC!"Ll TcSi:>ffflo) ~ aie,t, ' · · . . . 

~ a:11 bs~S'ttis~ ~er, '3 Reslill::Ó'l • 96.016 de ~a Gffler3I di? 
~m.ia ~~et"lacuer.za~~eJITCl"á)•S g¡11•w;- .,e~cle 
a .:i ~ *' apod!.C.1m!IO ~ ~J 2010 :Cdl.J fti.i:rmo::I\ ~· l tJ.s ~ffl!! ct;ff.!n'Cl:S e, b CU!!!'r.;l 

~ 232'0, a~ :ISClfflle ;¡ 3t dE dt:HrrJn 4'e 2CZb CLP\ • J 9' 1 i1 86, <!'Ct' r;aier~ u· tJSt 5..734:'iSC 6a 
~ en el ::Mm • Estado ¡e.Efed:.o ~ y De:5eiltto.:sios Bedlakls 

Mo lldlalr: 1C o ......... o., ...... C.llallli 111111 · A mi 1 clÍÍ na 
a1-lhd11UII :rm ftdtl CU' 

' 201&. · sH2-201$ ~ ,69 6.900 141.~ $ - 408ii)O..J$Zi3 $ 4.1~7!5 $ 611..97.1.~ 

20H 31-"2-2019 . 744 62 10~i3-~5J S' a, 105.~.i.H l, 'i,717 046478 $ :i8S 83!,.$.Jo 
~ JG-12-2020 i 11.ze 15.ilt:mC e.a s 11 t9u 9•.1m; S, t 1..9.f'1l.303_ 17:3 $-i87.11~-9i-7 

', 

/ 

' 11 
., 
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CONTRALORÍA.GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.M., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, 1-!ACIENDA Y RR.EE. 

"ar !iil~·esMCf!5.'JIIO;N!Osn i,e J~ • 1;isafr.Js ff' lt-s~s~ ~-eos l!'5Qft -~ 

J c,ffiNdoene ~3ID~ ~ • ~ ~ Awaíbdos ~ Gel.ta, •'-':cria ~· 
ael ai,c 2018 :n ~ 5!t -!'eCO!t .-'oSc estados d$en ser ~-=-s fl' la l'TICl'leCiJ oto firtianciarnie1) es ciecr' dobres 
-~ Ocho.Jo:.rtem, i, e,,~con~~. c.*emer'QCNl'.,e ~ -~~ib:potP3"2 
lÍl!I 910 ~ m et E!itJcb 11! dedlvo, 1a1 ~ .:a l"3:Ilf'I del l"llDlrtl orgml en ~ f l;J ¡;x:11.ng¡ peses 
CNenCS tm\~a' qio• carilt:i ~ po,T~1 en w tr.1~,i 

= °'og,am1 za 'ilCW!ffltl ban:.al"a ~ '9((t685• óel ~ Es:¡¡do p.1rl c:imt'ltar QS ~ ~ .al~• ; 
;i.es':31,o .\~OCCH ...:> fl'l5M;J CU'l:ll!llil!' fflCIVffll!l'Cl t:rc ·• i::nics B"' oomo J{IICfte fsca P;Jl'J ~ w 
~ *1 efect\o ai~ scilow~::11 ;J5 ~ ao· ~ C111.e eset fl"'t'JmJ""' ~ e,, 5\1 

es~ilP~-~ aporiefi5.--..;,, ~m !Jll'l~a!. a~~ 

811 21,, 2l2t . Tolal 
IAbG"!Mti~ sm 141..it. ., !li&S.7!)4.!!7 

.t..148.US · ~ l~.,$4.7~} u I 
¡IQno¡~ -6 156 4,5,.H i ~ .62,4..951~ --4 925 1, 2.37 -li.707 .:22 56 

ften~Sll-- ... J \ 11 U.8597. 1 n r '587 .H &U,!,97 . %..3853'52 !e 
S..OenUM 1.IS5.J31 u. -1.ASun,1 ·w1 zs. CtlAN• I 
SMao• Pa ca · 11 12u,u11 &-G&.JA.771 tu..a, .a7 Aff..33a.ffl l 

·= saf«l iie-1 ~ ~ ~ rr....io~ BID • .J• á ~"" dt 3!20 as.::e\á,o a CLP$ 
S2SU1l'OV31 ~~- FO> Sol pr.e- el wl*> :on131ote· w d'e: ClP$ 320~ º~r:i '11'\a r,a~ COffl>'tlllSQ'I al!!o 
~cifras, ;a~ se~:.., os "":'~csarMMSála~ · 

CClflctpCol 
1 -· BI> .,._FIIUI Totil . Ps..Ctt. Ps.Clt Ps.C,, -

5.Jilro m.111' ._ f : s 331..9()6 7~., s 9.a.."'02..~ ' s 'l.11;2;,.c1a 

1 i'li)c.ru;s lrar~S ! • ' . s 1.a12.1r .,as_g $ .,,_,za__soo s U45.5.l1'i.1$ 

' lt!r~'§Ut~~!•l : 1 ~2J1U s 5l1"'6-0 1~S 

1 O!TOS~,-1 1 .:eo..92• ' s ~S!1 
~~r-1 $ ·l~3=.15 558 s -~55, . .174 s -4 12!i~-C3: 

, ~antaa • :UO.l.ll..znJ , • •1f..US.,U'Z' a 301.7'2.A-52 
: ~OI ~ ~ Mril nc,4111, l!J.anco i1 JUUflD ,, . --5:1 90G 1115 

: S.. Íllldl caflllQ IIMC-.1lia al )1 ·-. ..... 20.192.MJ 

/ 

CCIIIIDeplD MrllllDUSS ....,.,.__CI&. 
IQjQ,r,¡ - Vo,to, cil!\wl1:) ill tt5Cf'Q 20• 8 { - - 738,36 s - .OS.'5. a.. 

1 

M.cri:o pq <lfeiwlvet Sl.6e:¡~ .al eso,o :M :,io am 1~ 3,0,3, s ,,~..-.099 
1~~~1920 2.3~7 ll82,0 s .S36M0'62 

~.J tesoro 21'r-9 
. . . 15.m'~.31 .$ 9-153.1 39 . 

' 

' ll@,.¡u~:i.l l.es,:JtC ~ 
1 12..205,48 s U&3.S~ .-

12 
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Saltio M C;lÍ,11, 3 • l 2.202fl 
i 

•~a 49:1;so t .. 3203¡ezr9 

_.....,_,por,....a1SIJ . 2."1.221"55 $ . 2.219..132.m 

Con~ 22 • l.'lliltp _de 2019 .. ~tarb • t.a1S a..~ nt:rt:li, ~ ffldc. ti.1 s~ hedw e 
cere Cl:l'Ulle de,' a&, 20 .. 6, ~ ~ t,i M:rio a dll!'.d\e-- <I Tesc,o ~JCO CO!,~a S, 2.G2\l~, tí'I 

C!'"'~~e~~del~. ~S9eó,,:J'6.. &I~ Ji~~ ~• 
~ sa"dc a~"et ~ -~ ~.-hco de $2.Cl20.1557 lqueelth.JI i,,~ l'MJN@C en MS.'2.02 · l.:;i ~ S@gi.'I o 
~ p ~ ~ • bs ~ ' fue pocu:c me~~@~ de ,oeooplamon ali! 

. rillrMao~ • "e,ea«ÍCI'\ ~ ,eme tas. W"~ ~ . es~. m::re ~ ~ a de 
'~ C-eai\.~ y el ~mw. * Cc:railiclaá • t:I ~ria•· as~-~ An5 ,y el~
F~ e'f eí me de~ b ~tlti.J * 35 ~ . b$ ~ 1/ e( P3l'imot"IO Í'bn'Ó * Ji~:, 
T!!SD!O PYdioo pu IA'I mmic. • $ 2.~ XO. a nws.del-otoo ?Ir ·E&. Cn:irme e desii::r"b t!f ~ lmliicoei 

. ~ • ~ ~ b lderericia deS 05!5 ·~.-

Ai64 •m-,_.~_,. ..-Jl.tUUI ~~1'11.1U121 
s..,,n,·7*,ar~ 

Jttt.2.13D 

15.734.~68 1 t~ .12 l!il01.U91'6 

"Fedu 111"' ao1ícilud ~ .. 1 lllclaCI ~ . P9.Gb. 

' 11-t"f5...2CQ:) t& . 1.673..$€0 &t $·, . .litW.106 
@.•0.2roQ n . 2.2i'IHl56 .. 4J s· .a· 1115'2..m 
3:)."1-~ 1S · - Qg'7 2C,i,82 '6t!9J)82 .. S22 

, Total .tau-..125,1~ $3.172.'17.D 

NOTA e - FONDOS DE COHl'RAPARTIDA l.ocAL 

&MM, 21 •TI G.1S1bS., ~ 22 l! 98,es ~ 29 ~1·-~ 
~ SeYóolleCcfflumo . 

1 n Cl.5'82 . 10.1)511.-:-ua 

NOTA 7 - DETMJ.E OE LOS GMTOS f'RESEHT~ 
. . 

.J ~ e ,ag ?e;iO"bAlb en ~ es3:IO de efedNo1 oon@Sl!Ullllle .a lXJl ca,ta2;Jljc e, las CUI!!'&; ct11m!i!s 
~541Dl! y 56.)"'99_ de tJS ~~.i'llfflSl,Qes ae b ~~-~ ef ~ ~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LAREPÚBLICA 
DEPTO. FF.M., .SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA YRR.EÉ . 

. UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

S ·IMlitP ~ ínouye las b':msl&eCiiS e,,npiias por el ~aaor OORFO a m ilfll'ál5 ~ 
•11w:-~(,\Ol).conla.,__*I.1 n,¡itaeic:,t •1osc:ocnos~ a ~·~~. 
r 9'lf Slll'I ~ por ef Ptoparu Asi ccm, ~~l.>~• tos QP.O'S ~.;, b 
apcmoa!l dé ~ !Jdl,1les ~ ,o, SE.\CE, J 4'A! n, ~---~ por el ~ - A 
~ seillifYG 111\aliillftt:tf' el ~•los~~~ aren6i:aórt ,a p¡llÍt •os~ y 
~ so,, ll'Wisados" por la ~ · EjeQ,iar~ cal ~ ~ ccnd..,e caG ~ f.o CW50- .CCI\ Olfl'e al 
3 t2.20.». . 

- o 

o 

$878.&10.775 

Es meNSaW adara, .. los~~ a C<R=O lltlWI illSOC8llo lldrales • c..., .. se 9ISUilliz3ft 1ft la s.-.-: , . . . ( 

__ J J . 
·------"'---

\ -
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
. DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDEt-JCIA, HACIENDA Y RR.EE .. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

CICIIIQLIIIClilm u,e -TJIN - CIDII UIEVIOIII-Clll.'rUXIIM al WtAIIOiW 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEP.TO. FF.M., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EÉ. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

NOTA 9 - EVENT_OS POSTERIORES 

a) · Rendiciones de! rnéS diciembre de 2020_,_reqbidas en el año 2021, según el siguiente detaU~: :. 1 

Subsecretaría de las Cl.fturas, Arte y Patrimonio · _ -
PROCHILE ·· 
INVESTCHILE 
CORFO 
SENCE -rendición diciembre . 
SENCE • pago desfasado por PPC 
Subsecretaria de la Clencta, T ecnolog~. Conocmrento e 
IMOvaoon 
Total 

uss PI.Ch. 
4SL299.85 S349.94H43 
450.804,92 $358.547.696 
41.579.19 $33.070JX)7 

441.634,03 $354 .887 .999 
150.023,03 · $119.320.818 

·. 391622,23 $310.000.000 
$311.075.999 

. 2.317.882,01 $1.836.846.262 

· b) los ~uientes montos corresixxi~ a recursos que 00 serán ejerutado$ por los subejewtores según s~ue: 

Ntitución uss ' Pi.Ch. 
Subsecretaría de las Culturas, Arte y Patnmonio 2.689,03 . $2.065:258 
SENCE .~ - . · 5.038,22 53.869.501 
PROCHILE 136.583,06 $108.631.340 
Total 144.310,31 $114.566.099 

, . 
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CONTRALORIA 'GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGUFIDAD, PRES'IDENCIA HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAQ PRESIDENCIA, HACIENDA Y.RR.EE. 

--------
Opera~ional and Financia! Encutive Summary (OPS1) 

for. '3C2/0C.Qf 

Al ot. .1111 31, 2G21 

.... ~-· e, ...... -J 

"' .-,u.. -.,r,. 

..... ta• 

,..,... .. _ 
l ... ~ 

.,. 
' -· -- .~-· ,-11-t .. a. 

. .... ~"lll ll;J 0..,.-lJJ.C. 

c..·~ 111-t.. ·--~•!• 

~ , 1i111 "I:• _ .. ,- . 
uc _o,o llO -ftD ---·- • 

_,.... __ 
t-...... C<» e- ,. ·-.....,._ 

11 ....... -........... tm -

· ,; 

-..~IDB 

í M lt .. .._~ _, bll, --~-
f..11#.CN 

CMC ~ ~ ""'C!<"A · 

'" 

'• '>J..: 
,..,~ 

lll:rl'I 

D41 

••• 
CII ,, 

o• 



• I 

As Of: Jan 31, 2021 

Operatlons Vitw 
Contract BÚICH 

·coNTRALORfAÓENERAL DE-LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

. UNIDAD PRESIDENCIA, H¡\CIENDA Y RR.EE. 

- .._ 

11.71'.,"ICa IUlll 11.l(Ult.U -uo 

,-....--E- - 1l.lM.alll --· . ·~ 111,1'11' 5'51 .. .,r.mus __ ,_.. 
U."'O 11.A.lllt.:ie tlC'LllUf u~ U)IJ,AC,J: ., .... t.:JQ.Jll.21 -·--- ~JO ,,n.a1111 ... ~ IIIC <l<iHr. ""' lllJM.ll 

. ( ·- UlO m1»ee "2.11)1.GO •• • o= "°' reuee.1111 

.. NflCl'OD("- UJO 11111 UI 11111 lt!,toltl . ..... .11 ..... , 
IXN'lTAU?ATJOIICMM015 ~~ uo o.~ •• UIO o- O.Dt -"t - UI .. 1.00 ... ·- ~-
... ,.. fl,llt.lN• ?1,,.IRM • 111 1,.1M11,. 11.l'U.lat U 
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CONTRALORÍAGENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA; HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

- - - · --- ------· --- . --~IDB 

-... --·-
·- -Q -º"' - .. ,. , , _j 

---··- ' Amorllzatlar, . ...,...Ola_ 
.... l *' 
Olf-.:IIXí 

i ...... 

o,n&a»t ·\·-· cww llm' 

... -
Qid Ml,Jlm 

1 ' ' 

........ ~ 
, . ..,,. 
.... .m 
,.--:a 

-- .. =-,.-. .. a ._ .. ........ 
· -Ml(t. 

-~ 

. .,._..... .,...__ 
•-°" 

........ 
..... ;. aeMlfOt: ........ ..ao-

_,...._ ... t ,__.~ -----,-·- ----
::-

~ ........ 1.1!(411Qd ..._,_, 
~ -t"Uil ~ 

V~ 

º~~ ·-1 -·· ·--- º""°""' ...... ,,, ._..., 
i.a\.alC,1 ........ .,......., 

/ .......... --------------------------~---:- ... 
.,, fl'YI -3:"" 

' / 

19 

\ 
/. 

·' . 

-. 



J;fl 

z;a .,. 
• 

. ' 

CONTRALORÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.M., SEGURIDAD. PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
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, DICTAMEN DE AUDITORIA DE LA 
CONTRALÓRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES, REGLAMENTO OPERATIVO, LEYES Y 
. REGULACIONES APLICABLES AL PROGRAMA DE APOYO A LA 

EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE CHILE DE LA SECRETARIA Y 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA, CONTRATO DE 

. · PRÉSTAMO Nº 4.362/0C-CH . 

. f . 

A LA SECRETARIA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL .MINISTERIO DE 
.HACIENDA 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE 
CHILE 

SANTIAGO,. · 2 9 ABR. 2021 

Hemos realizado la auditoría. del Estado de 
Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y al Estado de Inversiones 
Acumuladas, por el período terminado el 31 de diciembre de 2020, del Programa de 
Apoyo a la. Exportación de Servicios Globales de Chile de la Subsecretaría de 
Hacienda, conforme el contrato de ,préstámo suscrito entre la República de Chile y 
el Banco Interamericano de Desarrollo, y ejecutado por la Subsecretaría de 
Hácienda, y emitido nuestros correspondientes informes sobre los mismos. 

En relación con nuestra auditoría, 
examinamos el cumplimierito de las cláusulas y artículos contractuales de carácter 
contable y financiero establecidos en lps estipulaciones especiales y normas 
generales d.el contrato de préstamo Nº 4.362/0C-CH, y lo consignado en las leyes y 
regulaciones aplicables al Programa por el período terminado el 31 de diciembre de 
2020. Hemos examinado las estipulaciones especiales descritas en la primera parte 
del precitado contrato, cláusulas N°5 1.01. a 6.03, y las normas generales descritas 
en la segunda parte, artículos N°5 1.01 a 12.06. 

Efectuamos nuestra auditoría de 
conformidad con las Normas lntern.acionales de Auditoría y los requerimientos del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Dichas normas requieren el debido 
planeamiento y ejecución de la auditoría, para obtener una razonable certidumbre 
de que la Subsecretaría de Hacienda ha dado cumplimiento a las cláusulas 
pertinentes al contrato de préstamo,· y a las leyes y regulaciones aplicables al 
Programa. La auditoría incluye el examen, basado en pruebas, de evidencia 

'Jpropiada. Consideramos que nuestra auditoría proporciona una base razonable 
~.~ara ,mm, ,1 co=spoodleat, dlctamea. 
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En nuestra opinión, durante el período 
terminado al 31 de diciembre de 2020, la Subsecretaría de-Hacienda cumplió, en 
todos sus aspectos sustanciales, con las normas contractuales de carácter contable 

\~

financiero del contrato de préstamo,Nº 4.362/0C-CH, así como con las leyes y 
regulaciones aplicables ¡;¡I mismo. 

. . 

' VE""1~AJ!J 
Jefa de la lllidad de l'rtlsldelm. Haciollda y RR.EE. 

Contraloria General de la República 

' 

/ 
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. 111. INFORME DE AUDITORÍA 

' 
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Resumen Ejecutivo Informe Final Nº 159, de 2021 

Subs~cretaría de Hacienda 

Objetivo: La rev1s1on tuvo por finalidad realizar una auditoría a los estados 
financieros del Programa eje Apoyo a la Exportación de Servicios Globales' de Chile, 
al 31 de diciembre de 2020; verificar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el convenio de préstamo · Nº 4.362/0C-CH, celebrado entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID, y la República de Chile; y efectuar un examen de 
cuentas a las operaciones realizadas con cargo a los fondos del mencionado 
préstamo y ejecutados por la Subsecretaría de Hacienda en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. Asimismo, corroborar que los 

, fondos asignados a. las entidades subejecutoras se ajusten a lo establecido en la 
normativa vigente y a los convenios. de ejecución y sus modificaciones, celebrados 
entre las precitadas instituciones subejecutoras y la Subsecretaría de Hacienda. 
Además, .comprobar la supervigilancia ejercida por dicha cartera ministerial en 
materias relativas, entre otras, a las rendiciones de cuentas y a los recursos no 
utilizados por los órganos ejecutores. · 

Preguntas de auditóría: 

• ¿Son ejecutados eficientemente y satisfacen los· objetivos del programa los 
recurs.os con que cuenta la entidad? 

• ¿Son utilizados los recursos tránsferidos a las entidades beneficiarias en los 
. fines pertinentes y rendidos oportur:iamente al banco? 

• ¿Cumple el s_ervició con la normativa legal, presupuestaria y contable qué 
regula los ingresos y gastos? 

Principales resultados: · 

• Se detectó que los recursos. rendidos por la Corporación de Fomento de la 
Producción, CORFO a la Subsecretaria de Hacienda, ascendentes a$ 714.477.001, 
constituyen anticipos entregados por esa Corporación a Agentes Operadores 
Intermediarios, por lo que no se trata de gastos efectivamente realizados,.situación 

· que no fue advertida por 11;1 Subsecretaría de Hacienda, e implica que los gastos 
consignados en los Estados Financieros elaborados por esta se encontrarían sobre
valuados en 'dicha suma para el periodo 2020, contraviniendo lo establecido en la 
resolución Nº 16;de 2015, de esta Entidad Contralora,. que aprueba Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP- CGR Chile, que consagra el 

. principio del devengo. Al respecto, la Subsecretaría de Hacienda deberá reflejar en 
el Sistema de Gestión Financiera del Estado (SIGFE) -la información de los fondos 
pendientes por rendir de los coejecutores como derechos por cobrar, ajustándose a 
la normativa contable vigente que r\:')gula la materia, debiendo para dichos efectos 
realizar los ajustes contables pertinentes y remitirlos a este Organismo de Control 

~ 
1
~entro del plazo de 60 días hábile~. contado desde la recepción del presente informe 

1 
~ final. 
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\ 

• Se determinó una diferencia .ascendente a$ 371.024.740, al 31 de diciembre 
de 2020, entre el saldo contable de la cuenta contable 121.06, Deudores por 
Transferencias Reintegrables, según la información contenida en el sistema SIGFE, 
y el detalle extracontable que m_antiene la Subsecretaría sobre las transferencias de 
fondos que fueron rendidas y se encuentran· pendientes de revisión.. En dicho 
contexto, se- advierte que la información contenida en el Balance de Comprobación 
y de Saldos, se encuentra subvaluada en la suma precisada. Sobre el particular, 
dicha Subsecretaría .deberá realizar los ajustes que sean necesarios a fin de 
identificar en el SIGFE los valores efectivamente pendientes por rendición por parte 
de los subejecutores, adjuntando la composición del saldo correspondiente, en el 
mismo plazo ya señalado. 

• Se detectó que las rendiciones de cuentas de los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2020, presentadas por el Servicio Nacional de Capacitación 
y Empleo -SENCE- a la Subsecretaría de. Hacienda, incluyeron gastos que no 
cuentan con toda la documentación de respaldo que los sustente, correspondientes · 
a pagos de fases lectivas de cursos impartidos por los Organismos Técnicos de 
Capacitación -OTEC- ·sin que el SENCE acredite ante la Unidad· Ejecutora los 
listados de los alumnos participantes, y sin advertir verificaciones realizadas por· 
esta, sobre. la real ejecución de dichos cursos, lo que no se ajusta a lo previsto en el 
artículo 2º, ietra c), de la resolución Nº 30, de 2015, de esta Entidad de Control, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rer¡dición de Cuentas. En relación con este 
asunto, la Subsecretaría de Hacienda deberá establecer acpiones de control · 
adiGionales que permitan validar la veracidad de los registros que mantienen las· 
bases de datos presentadas por· el SENCE, informando los mecanismos a 
implementar en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe'final. 

•. Se advirtió falta de supervigilanda en· los recursos rendidos por la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, toda vez que la 
Subsecretaría de Hacienda no ohjetó la rendición de gastos correspondiente al mes. 
de diciembre de 2020, presentada por dicho subejecutor por un monto de 
$ 280.000.000, que fue respaldada con los comprobantes de transferencia a la 
CORFO, en el marco del convenio de desempeño firmado entre ambas instituciones 
el 16 de noviembre de 2020, sin adjuntar antecedentes que den. cuenta de su 
correcta inversión,'lo que denota una falta de control y supervisión de los fondos del 
proyecto por parte de laSubsecretarí~. · 

1 
Lo objetado no se ajusta a los numerales 3.4. 

y 3.5, del Manual Operativo del Programa, por lo que la Subsecretaría de Hacienda 
deberá arbitrar las medidas administrativas que le permitan ejercer un- control 

· eficiente sobre la correcta inversión de los recursos del programa, mediante el 
examen riguroso de las rendiciones de cuentas que presente pára justificar los 
gastos que CORFO efectúe en el marco del convenio suscrito con esa institución, 
debiendo verificar que los desembolsos digan relación con los objetivos de los 

~ 
· proyectos, y ,exigir que se acompañen -antecedentes para· acreditar la efectiva 
,~jecución de las actividades c~mprometidas. Sobre el particular, deberá informar a. 
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· este Organismo Contralor, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 

~ 
. r·· r cepción de .es_te. docÚmento, de las medidas que implementará para atender el 

. señalado requerimiento. . · . . : . · 
. . . . 

' ' '. . 
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INFORME FINAL Nº 159, DE 2021, 
SOBRÉ AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
APOYO A · LA EXPORTACIÓN DE 
SERVICIOS GLOBALES DE CHILE, 
EJECUTADO POR LA SUBSECRETARÍA 
DE HACIENDA. 

SANTIAGO, 2 9 ABR. 2021 

En ejercicio de las atribUciones conferidas 
por la ley Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General, y 
en .cumplimiento del programa anual de fiscalización 2Ó21, este Organismo 
Fiscalizador efectuó una auditoría al Programa de Apoyo a la Exportación de 
Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de Hacienda con la 
participación de subejecutores -entre los que se encuentran la Corporación de 
Fomento de la Producción °CORFO-, el Servicio Nacional de Capacitacipn y EmRleo 
-SENCE-, la Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera -lnvestChile-, la 
Dirección General de Promoción de Exportaciones -ProChile-, la Subsecretaría de 
las Culturas y las Artes, y la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación-, cuyo financiamiento proviene de recursos ~del contrato de préstamo 
Nº 4362/0C-CH, del Banco Interamericano de. Desarrollo, BID, para el período 
comprendido entré el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020 .. 

JUSTIFICACIÓN 

En virtud de la coordinación existente entre 
el Banco Interamericano de Desarrollo y esta Contraloría General, se acordó que 
este Organismo de Control, efectuaría las auditorías externas de los proyectos 

. financiados con recursos de esa entidad bancaria. En ese contexto, ambas. 
instituciones en conjunto determinaron la cartera de proyectos a fiscalizar durante el 
período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, dentro de los 
cuales se encuentra el aludido contrato de préstamo BID Nº 4.362/0C-CH. 

Asimismo, a través de esta auditoría se 
busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del 
planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido; esta revisión se 
enmarca en los ODS N°5 16, Paz, Justicia e lnstitucion.es Sólidas y 17 Alianza para 
Lograr los Objetivos, ambos de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

AL SEÑOR· ~ ~ 
JORGE BERMÚDEZ SOTO ~0<..ffi-'1> 

ONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ <:Jli:,#CJ 

~ 
RES ENTE . O~e~ 

~ ' . . e;º~ ''?> . . -·~ ' 
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ANTECEDENTES GENERALES 

El artículo 1º del.decretb Nº 4.727, de 1957, 
del Ministerio de Hacienda -que aprueba el Reglamento Orgánico de la Secretaría y 
Administración General de ese ministerio-, dispone que a dicha entidad le· 
corresponde estudiar y proponer todas aquellas medidas que incidan en materias 
relacionadas con la política económico0financiera del Estado y en las demás que ·1e 
encomienda la ley, debiendo intervenir entre otros asuntos en la dirección de la 
política financiera del Estado; la formación de los presupuestos de entradas y gastos;· 
la dictación de normas o instrucciones relativas a lá recaudación de las r:entas 
públicas y su adniinistradón; el estudio, preparación y revisión de las leyes 
tributarias, monetarias, de bancos e instituciones de crédito; en la dirección de la 
política tributaria tanto interna como aduánera, y en el estudio, preparación y revisión 
de las medidas sobre cambios internacionales. · 

Precisado lo anterior, y en lo que atañe a la 
materia en examen, cabe anotar que con fecha 5 de enero de 2018, la República de 
Chile y el Banco lnteramericanode Desarrollo c_elebraron el contrato de préstamo·· 
Nº 4.362/0C-CH, para la ejecución del. Programa de _Apoyo a Ja Exportación de 
Servicios Globales de Chile; el que fue aprobado mediante el decreto Nº 9, de 10 de 
enero de 2018, del Ministerio de Hacienda, con la finalidad ele contribuir al desarrollo 

· del sector de servicios globales de exportación1 en ChiÍe, para lo cual se procurará: · 
(i) aumentar las exportaciones y la Inversión Extranjera Directa (IED) en el sector de 
servicios globales de exportación; (ii) mejorar las capacidades de los recursos 

. humanos e incrementar el nivel· de empleo en el sector de servicios globales de 
exportación; y (iii) fortalecer el ecosistema sectorial y mejorar la. coordinación · 
interim¡titucion~I de la industria de servicios globales de exportación. -

El ri;,ferido contrato establece en el capítulo 
IV, de las estipulaciones especiales, específicamente en ·la ,cláusula 4.01, que el 
Organismo Ejecutor será la Secretaría y Administración General del Ministerio de 
Hacienda de Chile, la que para los. fines de este contrato será denominada 
"Subsecretaría de Ha.ciencia" o-el "Organismo Ejecutor". 

El monto total del préstamo otorgado por el · . . 

Banco, asciende hasta la suma de USO 27.000.000, equivalente a$ 19.203.480.000 
según el tipo de cambio al 31 de diciembre de 20202

, cuyo plazo para realizar 
desembolsos es de cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 
del contrato, esto es, el 2 de febrero de 2018, fecha de toma de razón del decreto 

\.t"e aprneba el contra~ de prnstamo ''"'''º · 

1 Servicios glóbales de exportación: Responden a un modelo de negocios por·el que una empresa .deslocaliza 
parte de sus actividades en el exterior (offshoring de los servicios)., ya sea mediante una subsidiaria o mediante 
la subcontratación de un tercero en el extranjero. 
Fu ente: https://conexionintal. iadb.org/2018/11 /01 /facilitacion-de-servicids-globales-de-expo rtacion/ 
2 Conversión realizada según el dólar observado al 30 de diciembre de 2020, con un tipo eje cambio _equivalente . 
a$ 711,24. Fuente: http://www.sii.cl 
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Asimismo, los costos del · programa de 
Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile se distribuyen por categoría 
de gastos de la siguiente manera: 

, TABLANº 1: MONTOS ASIGNADOS A LOS SUBEJECUTORES SEGÚN 
CATEGORÍAS. 

CATEGORIAS DE GASTOS 
MONTO 

MONTO$ (3) uso 
1. Generación de capacidades empresariales y 

13.364.000 9.505.011.360 atracción de inversiones de servicios globales. 

1. 1. Promoción internacional. 9.514.000 6.766.737.360 

1.2. Capacidades empresariales. 3.250.000 2.311.530.000 

1.3. Sistemas y artic~ !ación 600.000 426.744.000 

2. Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano 
11.070.200 7.873.569.048 para el sector de servicios globales. 

2.1. Cursos de capacitación alineados con las 
10.650.200 7.574.848.248 necesidades del sector. 

2.2. Mecanismos de aseguramiento de calidad y 
420.000 298.720.800 pertinencia. . 

3 Ecósistema y coordinación intersectorial. , 1.863.000 1.325.040.120" 

3.1. Estudios y evaluaciones. , 36,0.000 256.046.400 

3.2. Coordinación interins.titucional. 1.503.000 1.068.993. 720 

4. Imprevistos 
. 702.800. 499.859.472 

TOTAL (1+2+3+4) 27.000.000 19.203.480.000 .. 
Fuente: numeral 3.01, del Anexo unico, contrato de prestamo contenido en el decreto Nº 9, de 1 O de enero de 
2018. 

Para el logro de los fines propuestos, según 
lo establecido en el Anexo Único del contrato de préstamo, el programa se ha 
estructurado en tres componentes: 

Componente 1, "Generación de capacidades empresariales y atracción de 
inversiones de servicios globales": Este componente busca potenciar las 

. capacidades de las empresas locales y atraer inversiones para incrementar las 
exportaciones y el empleo en el sector de servicios ·globales. Prevé la coordinación 
y optimización de instrumentos de fomento, atracción de inversiones y promoción de 
exportaciones en todo el país para asegurar una mayor focalización e impacto de los 
mismos en sectores de servicios globales con ventajas competitivas para Chile. El 
programa financiará, entre otras actividades: (i) posicionamiento internacional; (ii) 
prómoción comercial; (iii) capacidades empresariales para la exportación; (iv) 
servicios de pre y post-inversión; y (v) sistema de información del sector (plataforma 
electrónica con información sobre la regulación y procedimientos de exportación de 

~eN;dos, me"'l';smos de apoyo y pcomodóa, ;,tei;g,ac;a de aegodos y acceso a 
~. ases de datos). 

3 Conversión realizada según el dólar observado al 30 de diciembre de 2020, con un tipo de cambio equivalente 
a$ 711,24. Fuente: http://www.sii.cL 
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Componente 2, "Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano para el sector 
dé servicios globales": Tiene por 9bjetivo mejorar el nivel, la calidad y la pertinencia. 
de las capacidades de los trabajadores para incremen.tar éí nivel de empleo y · 
productividad en el sector de servicios globales de exportación. En particular, las 
categorías de gasto elegibles serán: (i) el diseño, implementación y optimización de 
mecanismos de aseguramiento de calidad y pertinencia para reorientar la 
capacitación hacia las necesidades del sector; (ii) capacitación de recursos humanos 
en competencias técnicas (inglés, tecnologías específicas), y socioemocionales 
(e.g., comunicación, capacidad de decisión, liderazgo); y (i.ii) certificación de las 
mismas. 

Componente 3, "Ecosistema y coordinación interinstitucional": Su objetivo es 
contribuir a fortalecer el ecosistema de servicios globales y mejorar la coordinación 
interinstitucional de las agencias públicas y representantes privados relacionados· 
con la agenda de exportación de servicios-no tradicionales en Chile. A través del 
componente se podrán realizar estudios, implementar instrumentos estratégicos de 
focalización y diseños . de planes sectori91es, simplificación de trámites, 
estandarización de información de exportación de servicios mediante sistemas de · 
codificación internacional, metodologías de evaluación de resultados e impacto 
institucionales, además de las actividades de coordinación interinstitucional, tanto a 
nivel del sector público como de éste cpn el sector privado. 

. Enseguida, corresponde agregar que el 
numeral 4.01 del citado Anexo Único del contrato de préstamo, señala que podrán 
ser sub-ejecutores aquellas entidades que. realicen actividades relacionadas al 
sector de· servicios globales, ·en áreas tales como el fomento productivo, la· 
promoción de exportaciones e inversiones, la capacitación y certificación, y la cultura 
y las artes, según los criterios que se' estqblezcah en el manual operativo del. 
programa. 

En ese contexto, la Secretaría y 
Adn,,inistracióh General del Ministerio de Hacienda, aprobó convenios de ejecución 
durante el año 2020, con las siguientes instituciones: Agencia de Promoción de la 
Inversión Extranjera (lnvestChile); Dirección de Promoción de Exportaciones actual· 
ProChile; Corporación de Fomento de la Producción (CORFO); Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo (SENCE), Subsecretaría de ias Culturas y las Artes, y la 
Subsecretaría de Ciencia, TecnOlogía, Conocimiento e Innovación, otorgando 
recursos para dicho año conforme al siguiente detalle: · · 

TABLANº 2: MONTOS ASIGNADOS A L:OS SUBEJECUTORES. 

NÚMERO DE FECHA FIRMA 
MONTO AUTORIZADO 

SUBEJECUTOR · SEGÚN CONVENIO 
DECRETO CONVENIO 

$ 
Corporación de Fomento de la 

. 

Producéión (CORFO). 
20984 30/11/2020 1.069.365.445 · 

º-~~~ 
\ 4 Corresponde a la modificación del convenio original aprobado por decreto N° 369, de 24 de marzo de 2020, 

por un monto total de $ 1.295.612.000. 
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NÜMERO DE FECHA FIRMA MONTO AUTORIZADO 
SUBEJECUTOR . DECRETO CONVENIO SEGÜN CONVENIO 

$ 
Agencia de Promoción de la Inversión 3945 26/11/2020 391.068.000 Extraniera /lnvestChile\. 
Dirección de Promoción de 74 12/03/2020 895.092.000 Exportaciones, actual ProChlle. 
Servi.cio Nacional de Capacitación y 

902 8/06/2020 ' 1.008.495.000 Empleo ISENCE\. 
Subsecretaría de las Culturas y las 

129 23/04/2020 391.009.000 Artes. . 

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
138 29/04/2020 410.400.000 Conocimiento e lnnova.ción. 

TOTAL· 4.165.429.445 

Fuente: Información extra1da de los oonvemos suscritos entre las entidades subeJecutoras y la Subsecretaria de 
Hacienda. 

. Cabe precisar, además, que esa 
Subsecretaría, mediante el oficio drdinario Nº 2.606, de .1 O dé noviembre de 2020; 
remitió a esta Entidad de Control el estado de las soluciones a las observaciones 
formuladas en el Informes Final N' 160, de 2020, lo que da origen al seguimiento 
contenido en el acápite IV, del presente documento. 

Por otra parte, es del caso consignar que, 
con carácter confidencial, a través del oficio N' E87815, de 22 de marzo de 2021, de 
este origen, _fue puesto en conocimiento de la Súbsecretáría de Hacienda el 
Preinforme de Observaciones Nº 159, del mismo año, con la finalidad de que 
formularan los alca,n·ces y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó 
mediante el oficio 0rdinario Nº 513, de 7 de abril de 2021, de la Jefa de Gabinete 

' . 

(S) de la Subsecretaría de Hacienda, cuyos argumentos fueron considerados para 
la elaboración del presente informe ·final. · · 

A su turno, mediante oficio ORO Nº 258, de 
11. de febrero de 2021, del Jefe de Gabinete del Subsecretario de' Hacienda, se 
recibieron los Estados Financieros y sus notas para su revisión por parte del equipo 
auditor, sobre la base de devengado, la cual reconoce las transacciones y hechos 
cuando se devengan los derechos y obligaciones y no cuando se reciben· los 
ingresos o se efectúan los pagos. Sin embargo, y en atención a las observaciones 
expuestas en el Preinforme de Observaciones Nº 159, de 2021, de este Organismo 
de Control, la Subsecretaría remitió a través de. correo elei:;trónico de 7 de abril de 
2021, los aludidos Estados Financieros modifü:ados. 

OBJETIVO 

La rev1s1on tuvo por finalidad realizar u.na 
auditoría a los estados financieros del Programa de Apoyo a la Exportación de 
Servicios Globales de Chile, al 31 de diciembre de 2020; verificar el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el convenio de préstamo Nº 4.362/0C-CH, celebrado 
entre el Banc_o Interamericano de Desarrollo, BID, y la República de Chile; y efectuar 

5 Corresponde a· la modificación del convenio ori9inal ap_robado por decreto Nº 86, de 19 de marzo dé 2020, 
por un monto total. de$ 634.068.000, 
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un examen de cuentas a las operaciones realizadas con cargo a los -fondos del 
mencionado préstamo y ejecutados por la Subsecretaría de Hacienda en el periodo · · 
compreridido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, tuvo por objeto corroborar que 
los fondos asignados a las entidades subejecutoras se ajusten a lo establecido en la 
normativa vigente y a los conv_enios dé ejecución y sus modificaciones, celebrados 
entre las precitadas instituciones subejecutoras y la Suósecretaría de Hacienda. 

• • 1 . • 

' 
Además, comprobar la supervigilancia . 

ejercida por dicha cartera ministerial en materias relativas, entre otras, a las 
ren·diciones de cuentas y a los recursos no utilizados por los órganos ejecutores. 

En tal sentido, · el trabajo se orientó a . 
comprobar que las transacciones cumplieran con las élisposiciones legales y 
reglamentariás vigentes, se encuentren debidamente documentadas, sus cálculos 
sean exactos y estén adecuadamente registradas y contabilizqdas. Todo lo anterior, 
en concordancia con la aludida ley Nº 10.336. 

METODOLOGÍA 

E.1 exarl"1en se realizó de !'!Cuerdo con lo 
dispuesto en la resolución Nº 20, de 2015, que Fija las Normas que Regulan las 
AÚditorías Efectuadas por la Contraloría Gen.eral de la República, con las normas de 
auditoría aceptadas por este Organismo de Control, las cuales son compatibles con 
las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la Federación Internacional de. 

· Contadores, IFAC, y de conformidad con los requerimientos en materia de Política 
de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el Banco (OP,273-2 y sus 
actualizaciones); la Guía Operacional de Gestión Financiera (OP-27 4-2 y sus 
·actualizaciones); la Guía de Informes· Financieros y Auditoría Externa de las 
Operaciones Financiadas por el Banco; la Guía Operacional para la función de 
adquisiciones (OP-272-12); el contrato de préstamo Nº 4.362/0C°CH y su anexo 
único; la Carta Acuerdo suscrita entre la Contraloría General y el Banco el 8 de mayo 
de 2012; y los respectivos Términos de Referencia. 

Asimismo, incluyó compr6baciones 
. selectivas de los registros contables y la aplicación de otros p'rocedimientos de 

· auditoría, en razón de lo previsto en la resolución exenta Nº .1.485, de 1996, que 
Aprueba Normas de Control ln'terno, y las Normas del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación NICSP- CGR'Chile, aprobadas mediante la resolución Nº 16, 
de 2015, ambas de esta Entidad Contralora y la aplicqción de otros procedimientos 
de. auditoría, en la medida que se estimaron necesarios. 

Estas normas requieren que se planifique y 
se realice la auditoría para obtener una· seguridad razonable de que los estados 
financieros están exentos de errores significativos. 

. La evaluación del sistema de control interno . 

1 
~barcó solo aquellos procedimie·n· tps relacionad_os con las operaciones, actividades 

~ ·. ~ procesos relativos a los desem_bolsos, adqú1s1c1ones e 1nvers1ones ~fectuadas de. 

t ~ ' . 
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· conformidad con los términos del contrato de préstamo Nº 4.362/0C-CH, del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Cabe precisar que las observaciones que 
formula este Órgano Contralor con ocasión de las fiscalizaciones que ejecuta se 
clasifican en di,versas categorías, conforme a su grado de complejidad, fijando las 
siguientes nomenclaturas: Altamente complejas (AC)/Cornplejas (C), para aquellas 
observaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia · 
para esta Entidad de Control; en tanto, se 'clasifican como Medianamente complejas 
(MC)/Levemente complejas (LC), · aquellas que tienen menor imp.acto en esos 
c~erioo. · 

UNIVERSO Y MUESTRA 

A) SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

La presente auditoría consideró el periodo. 
comprendido entre el 1 de en(;!ro y el 31 de diciembre de 2020, en el cual los ingresos 
del programa alcanzaron a $ 3.872.417.859, en tanto, los gastos por transferencias 
efectuadas a los subejecutores ascendieron a $ 3.923.246.113, cifras que fueron 
revisadas en su totalidad. 

detallan en la siguiente tabla: 
Él universo y la muestra determinados se: 

TABLANº 3: UNIVERSO Y MUESTRA SUBSECRETARiA DE HACIENDA 

UNIVERSO Y MUESTRA EXAMINADA 

MATERIA ESPECÍFICA 
MONTO % DE REVISIÓN 

Nº 
($) 

Ingresos (desembolsos) 3 3.872.417.859 100 
' 

Egresos (Transferencias otorgadas) 21 3.923.246.113 100 

Expedientes de Rendiciones 32 27 84,4 . 
Cuenta Corriente 1 o 100 

" " Fuente: Elaborac1onprop1a, en base a la lnformac,on proporcionada por la Unidad Ejecutora del Programa. 

. Respecto del proceso de supervisión, este 
contempló la revisión del procedimiento aplicado por la Subsecretaría de Hacien.da 
para un total de 32 rendiciones de cuentas aprobadas y contabilizadas en el período 
de mayo a diciembre·de 2020. 

, En dicho contexto, se incluyeron en el 
·j;xamen realizado un total de 27 expedientes de rendiciones de cuentas que ta 
~ubsecretaría ma_ntenía al mes de noviembre de 2020, lo que representa un 84,4% 

~. el total se~alado, coofocme al sig,ieote detalle 
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TABLANº 4: DETALLE DE EXPEDIENTES DE RENDICIÓN AÑO 2020 

EXPEDIENTES DE REVISADOS 
EXPEDIENTES 

SERVICIO 
RENDICIONES CGR 

MES DICIEMBRE 
SIN REVISAR 

Subsecretaria de las Culturas y las Artes 3 2 1 
PROCHILE 7. 6 

' 
1 

INVESTCHILE 7 6 1 
CORFO 8 7 1 
SENCE ' 4 3 1 
Subsecretaria.de .Ciencia, Tecnología, 

3 3 o Conocimiento e Innovación 
TOTAL 32 ·27 5 .. 

Fuente: Elaboracian propia, conforrr!e a los antecedentes proporc1onados por la Subsecretaría de Hacienda . 

Asimismo, se examinaron para el período 
enero a diciembre del año 2020, las conciliaciones bancarias de la cuenta corriente 
Nº 90058q1, del Banco del Estado de Chile, efectuándose la pertinente confirmación 
de los saldos· con dicha institución financiera. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

El resultado de la auditoría practicada al· 
programa se expone a·con.tinuación: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

1. Falta-de definición en los procesos y criterios mantenidos por la Subsecretaría 
de Hacienda. 

De acuerdo a lo consignado en el 
Preinforme de Observacion_es, del análisis de l¡¡s rendiciones de cuentas mantenidas 
por la citada Subsecretaría, que le fueran remitidas por la CORFO, se determinaron 
errores en el procedimiento de reportabilidad entregado al Banco Interamericano de 
Desarrollo, ya que se incluyeron recursos que representan anticipos, que fueron 
presentados como gasto en los Estados Financieros -EE.FF.- confeccionados. . . 

Es importante destacar que el numeral T9 · 
del Manual Operativo del Programa, establece que, una vez transferidos los recursos 
afos subejecutores, éstos se considerarán ejecutados, siempre con la evidencia de 
la transferencia y recepción de los fondos. Dichas transferencias serán elegibles 
para ser presentadas en las rendiciones al Banco. No obstante, las adguisiciones y 
contrataciones: a ser realizadas por los subejecutores con dichos recursos, serán 
objeto de revisión por parte de auditores indepeodientes. 

Dado lo anterior, aun cuando el Banco 
acepta como gasto elegible-la transferencia de acuerdo a la norma recién citada, 
aquella representa una mera entrega de recursos al receptor, mediante la cual se 

.\ ~oluciona wna Obligación financiera que la Subsecretaría mantiene con este, y su 
\. ~ntrega debe reconocerse contableme:: como un ¡¡¡ctivo, y no como un gasto 
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-
efectivo, el que será reconocido solo una vez que reciba y apruebe el. informe de 
rendición de cuentas de los recursos transferidos, según lo previsto en el 
procedimiento contable F-10, del oficio drcular Nº 4.818, de 2017, que modificó el 
oficio Nº 96.016, de 2015, que Aprueba el Manual de Procedimientos Contables para 
el Sector Público NIC-SP Chile, .ambos de este origen. 

Sobre el particular,· cabe recordar que la 
resolución Nº 16, de 2015, dé esta Entidad Contralora, que aprueba Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP- CGR Chile, consagra en 
materia contable el principio de Devengo, según el cual "las transacciones y otros 
hechos económicos deben reconocerse en los registros contables cuando estos 
ocurren y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o financiero, 
derivado de aquellos. Los elementos reconocidos de acuerdo con este principio son 
activos, pasivos y patrimonio, ingresos y gastos patrimoniales e ingresos y gastos 
presupuestarios". 

Enseguida, debe hacerse presente que el 
artículo 2º, letra c), de la resolución Nº 30, de 2015, de este origen, que Fija Normas 
de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas, previene que toda rendición de 
cuentas estará constituida por los comprobantes de egresos con la documentación 

· auténtica o la relación y ubicación cuando esta proceda, que acrediten todos los 
desembolsos realizados. Agrega el inciso penúltimo.de dicho precepto, que cuando 
proceda, el funcionario, persona o entidad responsable de la rendición, deberá 
agregar toda la documentacióh o información que permita acreditar los ingresos, 

1 • 

egresos o traspasos de los fondos respectivos. · · 

En dicho COl)texto, una vez que los recursos 
transferidos sean rendidos por el subeje9utor, cumpliendo con la normativa 
precedentemente citada, y aprobándose el informe de rendición de cuentas 
respectivo, debe reconocerse el gasto efectivo. 

Pues bien, consi·derando que el cierre del 
programa se encuentra definido para fines del año 2021, la' situació_n descrita 
-transferencias presentadas como gastos en los EE.FF.- incrementa el riesgo de que 
los desembolsos efectuados por la.Subsecretaría de Hacienda, y que se encuentran 
re_ndidbs por el subejecutor CORFO, no se materialicen a completitud, en las 
adquisiciones o contrataciones de servicios para las cuales fueron or'iginalmente 
otorgados, derivando en · un reintegro de los mismos, aun cuando han sido 
presentados como ejecutados en los EE.FF. y aprobados como un gasto rendido por 
la Subsecretaría de Hacienda, lo que en efecto no habría acontecido. 

En su respuesta la entidad hace presente 
que en razón del numeral 7.9 precitado, se encuentra imposibilitado de contabilizar 
<;lichas transferencias· como activo a la espera del gasto efectivo por parte del 
subejecutor, conforme el artículo 2º, letra c), de la resolución Nº 30, de 2015, 
precitada. 

Agrega que, sin perjuicio de lo descrito se 

~ ~

an implementado mecanismos de control necesarios para hacer un seguimiento de 
os montos transferidos desde CORFO a los entes privados, dado que la ejecución 
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de los recursos puede llegar a ser hasta de tres años; según el mecanismo utilizado · 
pára la asignación y uso de estos recursos. 

. Asimismo, manifiesta que atendiendo la 
preocupaciqn que existe respecto del mecanismo d'e s~guimiento del uso de los 
recursos transferidos y no rendidos al término del programa, esto ha sido presentado 
rei{erádamente en los Informes .Semestrales.de Progreso, en la seccié¡n habilitada 
para tales ~fectos llamada "Acciones de seguimiento". · 

Por otra parte, menciona que . se hari 
realizado reuniones tanto con la Subsecretaría como con el BID, para establecer los 
meéanismos necesarios de control, post término del programa, y así velar para que 
se materialicen los gastos de -los recursos a completitud, en las adquisiciones o 
contrataciones de servicios para las cuales fueron originalmente otorgados, 
derivando en caso que así no fuera, en un reintegro de los mismos, aun cuando han 
sido presentados como ejecutados en los EE.FF. y aprobados como un gasto 
rendido por la Subsecretaría de Hacienda, en años anteriores. · · 

Al,respecto, los antecedentes aportados en 
su respuesta dan cuenta del mencionado seguimiento y de las comuniéaciones 
sostenidas con las referidas entidades, sin embargq, no constituyen acciones que 
incida_n en el hecho objetado relativo al reporte de gastos que representan anticipos 
al Banco Interamericano de Desarrollo, por consiguiente, la observación se· 
mantiene. 

2. . Falta de supervigilancia al desarrollo semestral del programa. 

Del análisis de los reportes y antecedentes 
proporcionados por la Subsecretaría de Hacienda, se advirtió falta de control por 
parte de esta, toda vez que, analizados los informes semestra.les de progreso 
remitjdos al BID en el período 2020, no reflejan una supervisión constante en cada 
uno de los períodos sobre lo planificado versus lo ejecutado, presentándose en . . 
blanco la información para las categorías de los componentes del programa que . . 

presentan a continuación. ' 
Se debe hacer presente que el control sobre 

el avance de las iniciativas del programa debe ser sistémico y semestral, con el 
objeto de supervigilar y determinar acciones que orienten al cumplimiento total anual, 
cuestión que no se .advierte haya ocurrido en la especie. 

Siendo ello así, para la categoría 1.1 
"Puntuación de Chile en el, Índice Global Services Location de A.T. Kearney 
aumentada", del componeñte Nº 1 sobre "Generación de capacidades empresariales 
y atracción de inversiones de servicios globales", no se presentó información en. 
ninguno de los períodos. · · 

J e . · . En cuanto a la categoría 1.3, del citado 
~ . '\ oompooente. "N ,=, empcesa, e,port.<d°'" de seN;do, globalespoc ano·. eo el 
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referido informe semestral muestra un avance de "O" en el primer semestre y para el 
segundo periodo un total de "94". 

· Luego, para la categoría 2.1 "Puntuación de 
· Chile en la sub-categoría People skills and avaílability en el Índice Global Services 
Location de A.T. Kearney mejorada'.', del componente Nº 2, sobre "Mejorar.la calidad 
y pertinencia del talento humano para el sector de servicios globales", no existe 
información anual. 

Lo descrito precedentemente no se ajusta a 
los numerales 3.4 y 3.5 del- Manual Operativo del Programa de Apoyo a 1a· 
Exportación de Servicios Globales de Chile, que establecen que la Unidad Ejecutora 
del Programa es la encargada de supervisar la ejecución del proyecto, por lo que 
debe efectuar un seguimiento continuo de los gastos relacionados con el mismo, 
independiente _de quien los efectúe, arbitrando las medidas que sean necesarias 
para el cumplimiento del convenio. 

Asimismo, no. se aviene con el principio de 
. control disRuesto en el artículo 3º, inciso segundo, de la ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y con lo previsto 
en la letra e), sobre vigilancia de los controles, numeral 38, de las normas generales 
de la mencionada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que 
establece que los directivqs deben vigilar continuamente sus operaciones y.adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualqUier evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia. 

Sobre este punto, la Subsecretaría de 
Hacienda indica en su respuesta que, como unidad 'ejecutora, se ha llevado un 
registro, y supervisión. constante, eficiente y eficaz de los productos y resultados 
comprometidos en la Matriz de Resultados del Programa con cada una de los 
subejecutores, realizando un ~eguimiento en ·forma directa con las entida'des, así 
como en· instancias mensuales tales como el comité público privado de exportación 
de servicios. · 

En relación a lo planteado sobre la categoría· 
1.1 "Puntuación de Chile en el Índice Global Services Location de A. T. Kearney 
aymentada" del componente Nº 1 y a la categoría 2.1 "Puntuación de Chile én la 
sub-catE_lgoría People. skills and availability en el Índice Global Services Location de 
A.T. Kearney mejorada'\ del componente Nº 2, la Subsecretaría de Hacienda indica 
que no se presentó información en ninguno de los informes semestrales de progreso 
del año 2020, debido a que, la referida consu.ltora suspendió de forma unilateral la , 
medición del periodo en comento, debido a la. pandemia que afecta al país y al 
mundo en genéral, situación que escapa de la competencia de la unidad ejecutora y 
del subejecutor, toda vez que dicha institución es una entidad internacional con toma 
de decisiones independientes a los ,países que evalúa, aspecto informado en el · 
Informe- Semestral de Progres,0. · 

· 1 · En cuanto · a la categoría 1.3, del 

~ 
, J mencionado componente, "Nuevas empresas exportadoras de servicios globales por 

. ~año", precisa que mantiene el seguimiento de los nuevos exportadores de servicios 
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de maner,;! permanente a través de la información que proporcionara ProChile 
periódicamente. 

Agrega que, dado que la obligación de 
cumplimient9 de la meta es anual, se solicitó mediante carta al Banc9 Interamericano 
de Desarrollo el 9 de octubre de 2020 a través del expediente E7255/2018, 
considerar dicho cumplimiento de meta de forma anual. Asimismo, el BID respondió 
el pas.ado 26 de marzo mediante carta Nº470/2020 que no presentaba 
observaciones al respecto y que se tomaba nota de las explicaciones contenidas en 
cada uno de los indicadores y la forma en que se están registran<:lo. 

. Finalmente indica que para dar 
cumplimiento a los numerales 3.4 y 3.5 del. Manual Operativo del programa, se han 
puesto en ejecución los procedimientos esta,blecidos en el Manual de Planificación, 

. Monitoreo y Control a los Convenios de Transferencia, que está en proceso ·de·· 
aprobación por esta Subse.cretaría. 

Sobre este punto y teniendo presente que la 
Unidad Ejecutora del Programa no presentó antecedentes que acrediten la efectiva 
suspensión de servicios de la consultora externa, que la respuesta entregada por el 
Banco presenta un desfase respecto del cierre del programa para el período 2020 y 
que el manual al que alude en su contestación no constituye un instrumento formal . 
a la fecha de cierre de esta auditoría, la presente observación se mantiene. 

3: . Recursos transferidos y devueltos por los subejecutores. 

· Se advirtió que el control ejercido por la 
Subsecretaría de Hacienda respecto a la ejecución de los recursos transferidos a las 
entidades SL!bejecutoras: Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, 
Subsecretaría Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera -lnvestChile- y. 
Subsecretaría de Ciencja, Tecnología, Conocimiento e Innovación, presenta 
debilidades, toda vez que las· referidas entidades no invirtieron la totalidad de los 
recursos durante el periodo 2020, reintegrando a la Subsecretaría, la suma total <;le 
$ 69.260.186 a diciembre de 2020, que equivale a un 4,35% del total dé fondos 
entregados, aspecto que implica la falta de actividades desarrolladas de acuerdo a · 
lo planificado en el Plan de A<:lquisiciones. 

Los recursos fueron reintegrados de . 
· acuerdo al siguiente detalle: 

TABLANº 5: RECURSOS REINTEGRADOS PQR LOS SUBEJECUTORES. 

MONTO RECURSOS FECHA DEL 
SUBEJECUTOR TRANSFERIDO REINTEGRADOS % REINTEGRO 

$ $ • 
Servicio Nacional de 
Cápacitación y Empleo - 854.612.113 44.147.626 5, 17 31-12,2ozo 
SENCE. 
Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnqlogía, Conocimiento e 348.100.000 17.360.001 4,99 31-12-2020 
lnnovación. 
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MONTO RECURSOS FECHA DEL 
SUi3EJECUTOR TRANSFERIDO REINTEGRADOS % REINTEGRO 

$ $ ' * . 

Agencia de Promoción de la 
Inversión Extranjera - 391.068.000 7.752.114 1,9,8 1 31-12-2020 
lnvestChile. 

-
TOTAL 1.593. 780. 113 69.259.741 4,35 

Fuente: Información proporcionada por la Unidad Ejecutora del Programa. 
*Se consideró la fecha del reintegro registrada en el libro diario de la entidad, debido a que por el feriado bancario 
y feriado 1 de enero 2021, los saldos ingresaron a la cuenta corriente el 4 de enero de 2.021. 

Cabe indicar que para el subejecutor 
CORFO, la Subsecretaría de Hacienda registró una devolución de recursos por ' . 

$ 445, la cual, de acuerdQa lo informado por la unidad ejecutora, no constituye un 
reintegro, sino que obedece a un error originado producto de la conversión de los 
saldos transferidos a nivel de pesos desde la moneda dólar. La citada cifra se 
representa sólo.en términos expositivos debido a su materialidad. 

El reintegro de recursos deriva en la falta de 
cumplimiento de actividades definidas en los convenios, situación que podría afectar 

· la correcta ejecución de los gastos en relación con los ingresos disponibles para 
cumplir con las actividades comprometidas por año. 

Sobre el particular, cabe recordar que los 
numerales 3.4 y 3.5, del referido Manual Operativo del Programa de Apoyo a lp 
Exportación de Servicios Globales de Chile, indican que la Unidad Ejecutora del 
Programa supervisará el avance de las acciones de los proyectos, consolidando 
además la información sobre los gastos, lo cual está en concordancia con el numeral 
3.14 dél precitado documento, que establece la función al Jefe de Proyecto de 
supervisar las actividades de las instituciones participantes. · 

En su respuesta, la Subsecretaría plantea el 
hecho que las entidades no invirtieran la totalidad de los recursos transferidos 
dura.nte el período 2020, efectuando el mencionado reintegro a la Unidad Ejecutora, 
no implica la falta de actividades desarrolladas de acuerdo a lo planificado en el Plan 
de Adquísiciones, sino que corresponde a ahorros al haber, eficiencias y menores 
gastos efectuados. 

Agrega que, durante el año 2020 los 
encargados del programa, realizaron controles periód,icos a los convenios de 
ejecución para el cumplimiento de los compromisos estipulados en cada uno de los 
convenios con los sub ejecutores, dado el contexto,sanitario, tomando una serie de 
medidas como la realización de cursos de. manera rerr¡ota, ruedas de negocios, 
talleres y seminarios, todos en formato virtual, et.e., para lo cual se requirieron ajustes 
dados los cambios en los formatos de presencial a remoto, lo que generó ahorros 
Importantes en las actividades, logrando el objetivo numérico, con ahorros de 
recursos. 

· . . Por otra parte, la Unidad Ejecutora indica 

~ 
. que se evidencia el. cumplimiento de los.objetivos establecidos del programa, en los 

productos" del Informe Semestral de Progreso del segundo semestre del año 2020, 
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· en los cuales hubo incluso sobrecumplimiento en la mayoría de los productos a . 
medir, a su vez, a través de los referidos seguimientos realizados, se comunicaba la 
ejecución presupuestaria del programa, cuyo respaldo adjuntó a su respuesta .. 

Pues bien, considerando que las iniciativas 
comprometidas fueron variando en función de la contingencia y que ellas estarían 
en· conformidad con los compromisos mantenidos con el ·sanco, los que fueron 
reportados en los informes semestrales presentados al EllD, se da por levantada la 
presente observación. · ' 

4. Debilidad de control por falta de oportunidad en la entrega de las rendiciones 
· de cuentas por parte de los subejecutores del pr9grama. 

De l;;i revisión efectuada a las rendiciones 
de cuentas de los subejecutores, se verificó que la Subsecretaría de Hacienda no 
exigió a la Dirección General de Promoción de Exportaciones -ProChile-, la rendición 
correspondiente al mes d13 abril de 2020, con la debida oportunidad, toda vez que 
dicha institución efectuó ta rendición, con fecha 20 de julio de 2020, por un total de 
$ -111.168.612, cifra que consideró ·recursos tanto de la primera transferencia por un 
total de$ 110.584.785, realizada el 30 de abril y la segunda por$ 73.548.000, del· 
25 de junio, ambas de 2020. · · 

La situación descrita deja en evidencia que 
se. mantienen .·retrasos en la entrega de las rendiciones a la mencionada 
subsecretaría, aspecto que no se aviene con lo prescrito en los numerales 38 y 39· 
de la resotu.ción exenta Nº 1 .485, de 1996, de este origen, según los cuales, los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y arbitrar inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación 
contraria á los.principios de economía y eficiencia; ni al principio de control dispuesto 
en el artículo 3º, inciso segundo, de la_ ley .Nº 18.575. Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del .Estado. 

Sobre lo expuesto en este numeral, la · 
Subsecretaría ·de Hacienda hace presente que lo detectado no corresponde a la 
competencia, facultad y arbitrio del programa, sino que está rel.acionado con la 
emisión de la resqlución Nº 9, de 8 de abril de 2020, de la Contraloría General de la 
República, disposición de excépcionalidad a la ·cual el organismo subejecutor se. 
acogió según lo informado a,la subsecretaría, mediante correo elect.rónico de 21 de 
abril de 2020, adjunto a su respuesta. 

Por otra parte, manifiesta que la referida 
transferencia del mes de junio de 2020 al subejecutor; fue procesada teniendo en 
cuenta que ProChiie informó la falta de recursos para pagar compromisos de los 
concursos adjudicados para dicho período, además de la precitada excepcionalidad, · 
y a lo dispuesto en la cláusúJa segunda. del convenio entre ProChile y la 
Subsecretaría de Hacienda que establece " ... Cada transferenc'ia queda sujeta a la· 
condición de que, al menos, se haya invertido el 65% de lo anteriormente transferido, 

. J :alvo casos calificados autorizados por el Directpr Técnico de la Unidad Ejecutora 

~ . ~del Programa". · 
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Sobre el particular, se verificó que la citada 
resolución exenta establece que plazos excepcionales para la rendición de cuentas 
considerando entre otros aspectos, la pandemia sanitaria, disponiendo de un plazo 
especial de 15 días hábiles, para rendir los gastos de enero á junio de 2020, lo que 
se traduce en un plazo de rendición para los primeros 15 días hábiles del mes de 
julio. 

. En virtud de lo expuesto, conforme a la 
excepcionalidad establecida en la resolución exenta Nº 9, de 8 de abril de 2020, de 
esta Contraloría General, y considerando que en tal fecha el programa recibió la 
rendición de ProChile, con los gastos acumulados de enero a junio de dicho año, la 
observación se levanta. 

5. Falta de supervigilancia en los recursos rendidos por la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

Se constató que la Subsecretaría de 
Hacienda no objetó la rendición de gastos correspondiente al mes de diciembre de 
2020, presentada por el. subejecutor Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, por un monto de$ 280.000.000, que fue respaldada con 
los comprobantes de transferencia a la CORFO, en el marco del convenio de 
desempef'ío firmado entre ambas instituciones el 16 de noviembre de 2020, sin 
adjuntar antecedentes que den cuenta de su correcta inversión, lo que denota una 
falta de control y supervisión de los fondos del proyecto por parte de la subsecretaría, 
al no tener evidencia del destino final de los recursos por parte de la última ehtidad 
ejecutora: · 

Cabe señalar que el referido convenio de 
desempeño suscrito por ambas· entidades públicas, aprobado mediante el decreto 
exento Nº 108, de 20 de noviembre de 2020, de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, tiene por objeto financiar instrumentos de 
CORFO que promuevan la creación y crecimiento de empresas de base científico
tecnológica en Chile, contemplando en la cláusula cuarta, literal a), "Informes 
mensuales financieros y técnicos", que el detalle de los recursos comprometidos, los 
recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión, lcis pagos 
efectivamente· realizados por proyecto, acumulados al último día de cada mes 
calendario, Y· e! saldo disponible para el mes siguiente, deberán ser informados 
mensualmente a la Subsecretaría, lo que a la fecha de rendición -21 de enero de 
2021-, no acreditó. 

Lo descrito precedentemente, conlleva el 
riesgo que recursos transferidos por la mencionada Subsecretaría no se hayan 
ejecutado en los fines· propuestos y que los montos autorizados en el presupuesto 
definido para ambas entidades, se encuentren sobre ejecutados. 

. En este sentido, es de interés precisar que 
~a Subsecretaría de Hacienda desconoce la composición de · los gastos 

~- desembolsados poc la COR FO ya qoo la Sobsec<etacia de Cie,cia, T ,cnologla 
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Conocimiento e Innovación solamente rinde c.uentas a la Unidad Ejecutora con el 
comprobante de egreso que da cuenta.del traspaso de los recursós. · 

. Lo expuesto, no se ajusta a los numerales 
3.4 y 3.5, del Manual Operativo del Programa, que establece que la Unidad Ejecutora 
del Programa es la encargada 'Cle supervisar la ejecución del proyecto, por lo que 
debe efectuar un seguimiento continuo de los gast.os relacionados con el mismo 
independiente de quien los efectúe, arbitrandC> las medidas que sean necesarias 
para el cumplimiento del convenio. · · · 

Del mismo rriodo, no armoniza con el 
principio de control dispuesto en el artículo 3º, inciso segundo, de la nombrada ley 
Nº 18.575. . 

Sobre lo expuesto en este numeral, la 
Unidad Ejecutora del Programa señala en su respuesta que la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, en su primer año como subejecutor 
tuvo que enfrentar un cambio en las actividades convenidas _a inicio del año 2020, a 
causa del contexto sanitario COVID-19, por lo que se decidió modificar las 
actividades de manera coordinada entre ambas instituciones, potenciando a 
empresas de base Científico Tecnológicas con fondos destinados a capital de 
trabajo, para la internacionalización de dichas empresas. 

En ese contexto, indica que el subejecutor 
para lograr ejecutar las transferencias, y dado que aún no poseía la institucionalidad . 
ni competencia legal para tales efectos, debió efectuarlo a través de un convenio éon 
CORFO para· concursar los recursos, transfiriéndose los fondos en el mes de, 
diciembre 2020. Por su parte, indica que la CORFO ha rendido mensualmente a la 
Subsecretaría el uso de dichos recursos, enfatizando en que la Unidad Ejecutora del 
Programa sí tiene conocimiento de la comp~sición de lós gastos ·de la presente 
iniciativa, ya que ha sido partícipe .y conocedor de los emprendimientos que se 
adjudicaron dichos fondos. . ' 

Ahora· bien, · analizados lós argumentos 
expuestos, cabé precisar que las rendiciones 'de cuentas presentadas en esta 
ocasión, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2021, no incluyeron 
antecedentes adicionales que permitan la .acreditación de los gastos en los 
proyectos precitados. Asimismo, la información de los proyectos que acompaña 
corresponde a documentación de la CORFO y presentaciones en· formato Power 
Point del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e. Innovación, -sin 
embargo, no se aportaron antecedentes que permitieriín respaldar. los gastos · 
ejecutados por la c'ORFO, lo que impide a la Subsecretaría de Hacienda verificar la 
correcta inversión de los recursos transferidos. 

1 

Por consiguiente, dada las debilidades en la 
supervigilancia de la entidad respecto d_e los recursos del programa utilizados por 

\

,_.J. ~ORFO, ·ª_ partir de la transferencia realizada por la Subsecretaría de Ciencia, 
~ecnología, Conocimiento e Innovación, se mantiene la observación. 

. ' ' 
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11. EXAMEN DE 1,.A MATERIA AUDITADA 

A) SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

1. Avance del programa. 

En consideración a los saldos 
contabilizados al 31 de diciembre de 2020, los recursos del Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, fueron los siguientes: 

TABLANº 6: RECURSOS PROGRAMA EXPORTACIONES PERIODO 2020 
MONTO Si 

TRANSFERENCIAS REINTEGROS RENDICIÓN SUBEJECUTOR CONTRATO 
~ $ $ $ 

Subsecretaría de las Culturas 
391.009.000 365.009.000 362.943. 7 42 v las Artes 1•1 

Dirección General de 
Promoción de Exportaciones - 895.092.000 895.092.000 ' 796.124.621 
ProChile /•) · 
Agencia de Promoción 'de la 
Inversión Extranjera - 474.068.000 391.068.000 7.752.114 383.315.886 
lnvestChile . 

Corporación de Fomento de la 
1.069.365.000 1.069.365.000 445 1.069.365.000 Producción - COR FO 

Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo - 1.008495.QOO ·854.612.113 44.147.626 810.464.487 
SENCE 
Subsecretaría de Ciencia, . 
T etnología, collocimiento e 

· ·1nnov~ción . 
410.400.000 348.100·.ooo 17.360.001 330.739.999 

. 

TOTAL 3.923.246.113 69.260.1'86 3.752.953.735 

Fuente: Información proporcionada por la Unidad EJecutora de! Programa. 
(") El monto total rendido más los·reintegros presentan una diferencia-respecto del totaltransferido, qi.Je corresponde a fondos 
pendientes de reintegrar a Rentas Generales de la Nación. 

1.1. Avance Financiero. 

Según la información contenida en los 
informes denominados "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados" y 
"Estado de Inversiones Acumuladas", elaborados por la Subsecretaría de Hacienda 
al 31 de diciembre de 2020, los ingresos del Programa de Apoyo a la Exportación· 
de Servicios Globales de Chile, ascendieron a $ 3.872.417.859, equivalentes a 
USO 4.848.825, 15, en tanto que los gastos alcanzaron a $ 3.864.420.424, 
equivalentes a USO 5.; 08.883, 12 cifras en dólares que se ciñen a las disposiciones 
establecidas en la cláusula 3.03, sobre tipo de · cambio, de las estipulaciones 
especiales del contrato de préstamo en análisis. 

A continuación, se presenta la composición 
presupuestaria, ·en términ9s de las categoría_s de financiamiento y de inversión 

f 
establecidas en el Anexo Unico del precitado .acuerdo .de voluntades, así como el 
respectivo avance financiero por cada una de ellas: 

. ! 

' : 
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a) Composición·presupuestaria de los ingresos. 

TABLANº 7: COMPOSICIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS. 

EJECUCIÓN 
'CATEGORIA DE PRESUPUESTO ACUMULADA AL 31 AVANCE FINANCIERO 

INGRESO uso DE DICIEMBRE DE % 
2020 uso 

Aporte BID • 27.000.000,00 15. 734. 760,68 58,28 
.. . . 

Fuente: lnformac,on obtenida del Convenio de préstamo y del "Estado de Efectivo Rec1b1do y Desembolsos 
Efectuados" del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globáles de Chile, preparado por la 
Subsecretaría de Hacienda al 31/12/2020. ·· 

b) Composición.presupuestaria de los gastos. 

TABLANº 8: COMPOSICIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS'. 

COSTO INVERSIONES INVERSIONES 

ESTIMADO DURANTE EL ACUMULADAS 
AVANCE 

CATEGORIA DE· VIGENTE .. EJERCICIÓ. AL 31 DE 
FINANCIERO 

INVERSIÓN uso uso DICIEMBRE> 
DE 2020 USO % 

BID BID BID 

Componente_ 1: 
Generación de 
capacidades 13.364.000,80 2.661.842,98 7.908.624,62 59,18 
empresariales y atracción 
de inversiones·de 
servicios globales. 

, 

Componente 2: 
Mejorar la calidad y 
pertinencia del talento 11.070.200,00 2.432.703,19 4.634.184,34 41,86 . 

. humano para el sector de 
servicios globales. ·• . 
Compónente 3: 

Ecosistema y 1.863.000,00 14.336,95 318.006,95 17,07 
coOrdinación 
interinstitucional. 

Imprevistos . 702.800,ÓO o o o 
. 

TOTAL 27.000.000,00 5.108.883, 12 12.860.815,91 .. 47,63 
, 

' 

Fuente: Información obtenida del convenio de préstamo y del "Estado de Inversiones Acumulaqas" del Programa 
de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile, preparado por la Subsecretaria de Hacienda_ al · 
31/12/2020. ' 

. En relación a los datos presentados, es 
dable señalar que, al 31 de diciembre de 2020, fecha de corte de la presente 
auditoría, ha transcurrido el 75% del plazo de ejecución del contrato de préstamo, y 
se han utilizado recursos financieros por un total de USO 12.860.815,92, monto que 

,._j ;~pr~senta. el 47:63% dél cos~o estimado de la iniciativa, Ío qu.e se presenta sólo en 

\ ~e,m,oose,pos,b'.oo . . • . · 
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1.2. Avance Físico 

El informe semestral de progreso del 
programa, correspondiente a_l segundo semestre de 2020, fue remitido por la 
Subsecretaría de Hacienda al BID mediante carta sin número, de 26 de febrero de 
2021, el cual presenta el avance operacional al 31 de diciembre de esa anualidad, 
por cada componente del programa, tal como se indica en la siguiente tabla y su 
detalle se presenta en el Anexo Nº 1 adjunto: 

TABLANº 9: AVANCE FÍSICO DEL PROGRAMA 
-

NÚMERO % 

COMPONENTES PROYECTOS PLANIFICADO .EJECUTADO AVANCE 
COMPROMETIDOS AÑO 2020 2020 FISICO 
EN EL PROGRAMA 2020 

Componente N° 1: 
Generación de 
capacidades 
empresariales y 1.295 · 317 432 136,28% 
atracción de inversiones 
de servicios globales. -

Componente Nº 2: 
Mejorar la calidad y 
.pertinencia del talento 

10.0056 1 2651 265.100% humano para el sedar 
de servicios globales. 

-

Componente Nº 3: 
Ecosrstema y 
coordinación 8 2 ' 1 50% 
interinstitucional. 

.. 
Fuente: Informe de progreso del Programa de Apoyo a la Exportac,on de Serv1c1os Globales de Chile, de la 
Subsecretaría de Hacienda, al 31 de diciembre de 2020. · 

En relación a lo expuesto y considerando 
que, al 31 de diciembre de 2020, ha transcurrido el 75% de plazo del programa 
-dado que la presente revisión del año 2020, corresponde al tercer año de un total 
de cuatro-, se observa una baja _ejecución de iniciativas comprometidas bajo el 
COMPONENTE Nº 2 "Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano para el 
sector _de servicios globales", toda vez que, de un total de 10.005 iniciativas 
cor)lprometidas al inicio del programa, se ha ejecutado menos del 50% de ellas, 
llevándose a cabo un total acumulado de los 3 años del ·programa, sólo 4.312 
proyectos asociados a este componente, de los cuales 2.651 corresponden al año 
2mo. · · 

En -ese contexto, cabe señalar que, en el 
aludido informe semestral de progreso, la Unidad Ejecutora hace presente al BID 

. que las rebajas presupuestarías a raíz de la pandemia, generaron una menor 

~ . i. cw, mOO"raa, "' r, S•bse=<aóa. a, Hacieoa, rns,ecto ,r ,;, 2019. 
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ejecución en CORFO e INVESTCH ILE, lo cual según se indica en dicho cloéumento, 
como Unidad Ejecutora no tienen la facultad de controlar. ·. . . 

A su vez, cabe precisar que la 
implementación del denominado· proceso de· pago centralizado ejecutado por la 
Tesorería General de la. Repúbl[ca, distorsionó la ejecudón presupuestaria del 
programa, ya que muchos pagos asociados a este se efectuaron por esa vía, no 
pudiendo ser rendidos a la Unidad Ejecutora.. · 

, En relación con lo expuesto, la· entidad . 
se_ñala en su respuesta que, la tabla Nº 9 precedente, presenta algunas diferencias, 
precisando-que para el componente Nº 2, son 10.000 proyectos comprometidos en 
el programa, considerando un total planificado de 2.500 iniciativas y un ejecutado de 
2.651, equivalentes a un 106%. 

Agrega que, al evaluar el avance físico del 
programa en el componeAte Nº2, "Mejorar la calidad y pertinencia del talento 
humano para· el sector de servicios globales" se puede verificar que la meta. 
comprometida es una cifra ampliamente superio( a la mencionada en la presente 
observación, presentándose en el Informe Semestral del segundo semestre del año 
2020 un avance de 6.125 capacitados, de los cuales en el año. 2020 se capacitaron 
a 2.651 personas, lo que no se relaciona con la meta. presentada en la tabla de un 
capacitado para el año 2020, puesto que corresponde a una meta para dicho año de 
2.500 capacitados; lo que genera la distorsión presentada de un sobre cumplimiento 
de 265.100%. 

_ .· Asimismo, manifiesta que respecto al 
avance del componente Nº3 "Ecosistema y coordinación i'nterinstitucional", para el 
cual la meta comprometida es de 8 iniciativas en los cuatro años, de los cuales se 
lleva un avance de 5 iniciativas al cierre de 2020, lo que implica un porcentaje de 1 

avance de 62,5% al cierre del año auditado. 

Finalmente indica que 
comprometido para el cierre del programa, se ha planificado 
temporalidad para así poder cumplir con los objetivos del mismo. 

el avance 
acorde· a la . 

. ·' Sobre la materia, se debe señalar que los 
datos presentados en la tabla Nº 9 precedente corresponden al Informe Semestral 
de Progreso, del I Semestre del 2020, proporcionado en el transcurso de la 
fiscalización, por' cuanto el Informe Semestral de Progreso del IJ semestre no se_' 
encontraba finalizado en el momento de la revisión. 

( 

, No obstante lo anterior,· los arg1,.1mentos 
· esgrimidos resultan atendibles, en el sentido que rectifican la cantidad de iniciativas . Jt por ende los resultados, por lo que en virtud de la actualización realizada por esa 

\ 'Socffita,¡•· se sob~aa la obse~adóo. . . . . . 
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2. Falta de acreditación de la autorización del BID para la disminución de 
iniciativas. 

Conforme a los antecedentes 
proporcionados por la Subsecretaría de Hacienda, ·esa entidad solicitó mediante 
carta de 9 de octubre de 2020, al BID,· un pronunciamiento respecto de las 
modificaciones tratadas en las últimas .. reuniones, para dar cumplimiento a los 
resultados y productos estipulados en la matriz de resultados, adjuntando una 
minuta con el detalle de la modificación a las iniciativas. 

No obstante lo anterior, de los antecedentes 
tenidos a la vista, no se advierte la existencia de documentación que dé cuenta de 
la respuesta por parte del BID que autorice la modificación de las iniciativas del 
componente Nº 2, denominado "Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano 
para el sector de servicios globales", específicamente una disminución de 11.400 
capacitados ,a ·10.000, -Columna denominada "NÚMERQ PROYECTOS 
COMPROMETIDOS EN EL PRElGRAMA", de la tabla Nº 9, Avance físi<:9 del 
programa. 

Lo descrito precedentemente, contraviene 
el numeral 2.10 del Manual Operativo del Programa que indica que siempre que no 
se alteren los objetivos del programa, la distribución por categorías de gastos del 
préstamo y las reasignaciones al interior de dichas categorías podrán modificarse 
por acuerdo entre el Organismo Ejecutor y el Banco, cuestión que no se advierte. 
haya sido formalizada en esta oportunidad. · 

. . ~si mismo, · cabe hacer pfesente que lo 
expuesto, no se aviene a lo dispuesto en el artículo 3º de la ley Nº 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, en el sentido que las determinaciones 
escritas que adopte la Administración se expresarán por medio de actos 
administrativos, entendiéndose por estos las·decisiones formales en las cuales se 
contienen las declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad 
pública, de lo cual tampoco se advierte documentación que así lo.establezca . 

. Sobre este punto, la Unidad Ejecutora del 
Programa indica en su respues,ta, que en el presente cuenta con la carta de 
respuest.:¡ Nº 470/2020, de 30 de marzo de 2021, en la cual el BID da su 
conformidad. 

Verificada la m1s1va precitada que 
contempla la respuesta del Banco a los ajustes a la matriz de resultados, se subsana 
la observación. 

3. Sobre informes de aprobación rechazados fuera de plazo. 

' 
De acuerdo a lo indicado en el numeral 5.4 

del Manual Operativo del Programa, el Organismo Ejecutor aprobará o rechazará la 
rendición de cuentas que corresponda, dentro de los 20 días hábiles siguientes a su 

· recepción. En el evento que se ·rechace la correspondiente -rendición de cuentas, el . . . 
1 ,' , ' 
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subejecutor dispondrá de 10 ·días hábiles, contados desde su notificación, para 
subsanar las observa9iones que hubieren dado motivo al rechazo, acompañando· 
copia de facturas, boletas, documentos o cualquier otro medio apto para este fin, por 
lo que, en la prácticá, la Subsecretaría tendrá 1 O días hábiles para.pronunciarse al 
respecto. 

. Sobre el particular, se advirtió que la 
Subsecretaría de Hacienda emitió para el período de r.evisión, sólo informes de· 

· aprobación de las rendiciones de cuentas, en circunstancias que ProChile rindio el 
30 de julio de 2020, $ 45.261.403 y. la Unidad Ejecutora aprobó en dicho informe de· 
rendición solo $ 36.178.921, · indicando que " ... el servicio deberá presentar 
nuevamente los pagos de los voucher N°5 206, 207 y·208, con las resoluciones ya 

¡ · tramitadas". 

De igual forma, mediante informe de 29 de 
diciembre de 2020, aprobó la rendición de cuentas correspondiente, al mes de 
octubre de ese año de ProChile, por uri total de $ 93.497.794, de un total rendido 
ascendente a$ 98.909.894, precisando .que fueron rebajados$ 5.412.100, de los· 
cuales señala que quedaron pendientes de aprobación: los pagos que fuerbn 
reportados de haber sido cursados a través de Pago centralizado, por$ 1.854.000; 
''.hasta que Contraloría entregue or1entación respecto de reflejar- dichos gastos con 
los recursos del BID"; y la diferencia, de $ 3.558.100, relaci.onada con , el 
financiamiento del.subtítulo 24.003.006. · 

En el caso de SENCE, situación similar 
ocurrió con la rendición de cuentas de noviembre de 2020 cuyo monto aprobado en 
.el respectivo inf_orme de 7 de enero dé 2021, fue de$ 146.123.120, indicando en tal· 
reporte que quedaba pendiente la ac1aración sobre el pago del folio 838 por un monto 
de$ 3.870.000, lb que deberá ser presentado en la rendición de diciembre.con los 
antecedentes que correspondan. 

Al respecto, y del · análisis de los 
antecedentes tenidos a la vista, no se advirtió la existencia de comunicaciones 
intermedias, que den cuenta de las regularizaciones de las situaciones pendientes 
de aclarar, _en forma posterior a la emisión de dichos.informes. 

. Es del caso recordar que el numeral 5.5 del 
referido manual operativo contempla que, en caso de no ser subs¡ma(las las · 
observaciones formuladas, el sub-ejecutor deberá reintegrar los caudales 
observados, así como también los no rendidos o no ejecutados, si fuere procedente, 
cuestión que no se advierte haya ocurrido en la especie, 

Por su parte, el artículo 5.6, del citado 
documento, señala que los gastos rendidos podrán ser objetados si éstos no · 
corresponden a.las ac,tividades planificadas o son consideradas no pertinentes por 
la Unidad Ejecutora, UEP. En este caso, los gastos no serán reconocidos por 'el 
Programa presupuestariamente, debiendo ser cargados por la institución á otro 
centro de costo, cuestión que tampoco se advierte haya acontecido. 

En relación a · los referidos informes de 
aprobación de las rendiciones de cuentas, la institución expresa que, pese a que el 
·nforme que se envía mensualmente .a los subejecutores se denomina "Informe de 

. Aprobadón", no implica que considere sólo aprobaciones de gasto, toda vez que _se 
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utiliza dicho informe tanto· para las aprobaciones como para los rechazos, ya que el 
mismo contiene la información cuando un gasto es rechazado. 

Cohtinúa su respuesta detallando sobre las 
aclaraéiones realizadas por los re1,pectivos subejecutores (ProChile y SENCE) y lós 
documentos faltantes o pendientes en cada una de las rendiciones ejemplificadas 
en la observación, dando cuenta de las respectivas regularizaciones. 

Al respecto, Si bien la entidad aportó los 
antecedentes correspondientes a los ejemplos citados en esta observación, estos 
fueron proporcionados con motivo de la respuesta al preinforme de observaciones, 
y no cuando fueron requeridos durante la ejecución de la auditoría, lo que sumado a 
la falta de comunicaciones posteriores que den cuenta del seguimiento de los gastos 
objetados o rechazados, da cuenta de la debilidad de la entidad en la revisión de la. 
inversión de los recursos. 

· Por lo anterior, y considerando que no se 
comprometieron acciones tendientes a c·ontrolar y exigir la regularización de los 
gastos rechazados en los plazos definidos en el Manual Operativo de.l Programa, ni 
tampoco se precisa el mecanismo que implementará mensualmente la entidad para 

· requerir a los coejecutores los ajustes a los gastos no aprobados en las rendiciones 
de cuentas, corresponde mantener la presente observación. 

B. ENTIDADES SUBEJECUTORAS 

1. Anticipos contabilizados como gásto. 

Se verificó que las rendiciones de cuentas 
presentadas por· 1os subejecutores, a la Subsecretaría de Hacienda en el período 
comprendido entre enero y noviembr~ del año 2020, sumaron $ 1.920.938.593, de 
acuerdo con la siguiente,tabla: 

TABLANº 1 O: Rendiciones de cuentas subejecutores enero a noviembre de 2020. 

' 
RENDICIÓN 

ANTICIPOS SUBEJECUTOR AL 31/11/2020 
$ $ 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes 12.999.999 

Dirección General de Promoción de Exportacíones - ProChile 442.407.546 

Agencia de.Promoción deAa Inversión Extranjer¡¡ - .lnvestChile. 350.245.879 

Corporación de Fomento de la' Producción - .CORFO 714.477 001 714.477.001 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo - SENCE 381,144.168 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnolog·ía, Conocimiento e 

19
1

.664.000 Innovación. 

TOTAL 1.920.938.593 714.477.001 
" " Fuente: E'laborac1on propia a partir de la 1nformac1on proporcionada por la Subsecretaria de Hacienda, relativa 

a las rendiciones de cuentas, de los subejecutores del año 2020. 

Ahora bien, se detectó que los recursos 
CORF01 ascendentes a $ 714.477.001, constituyen anticipos 
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entregados por esa Corporación a Agentes Operadores Intermediarios, y en dicho· 
·contexto, no se trata de gastos efectivamente realizados. 

Sobre el particular, cabe recordar que la 
resolución Nº 16, de 2015, de esta Entidad Cóntralora, que aprueba Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP- CGR Chile, consagra el 
.principio del Devengo, según el cual "las transacciones y otros hechos económicos 
deben reconocerse en los registros ·contables cuando estos ocurren y. no en el 
momento en que se produzca el flujo monetario o financiero, derivado de aquellos. · 

.-Los elementos reconocidos de acuerdo con este principio sori activos, pasivos y 
patrimonio, ingresos y gastos patrimoniales· e ingresos y gastos presupuestarios". 

_Enseguida, debe hacerse presente que· el. 
artículo 2º, letra c), de la resolución Nº 30, de 2015, de este origen, que Fija Norm.as 
de Proc(;ldimientos Sobre Rendición de Cuentas, pr(;lviene que toda rendición de 
cuentas estará constituida por los comprobantes de egresos con l.a documentación 
auténtica o la rélación y ubicación cuando esta proceda,-que acrediten todos los 
desembolsos realizados. Agrega el inciso penúltimo de dicho ·precepto, que cuando 
proceda, el funcionario, persona o entidad responsable de la rendición, deberá 
agregar toda la documentación o información que permita acreditar los· ingresos, 
egresos o traspasos de los fondos respectivos. · 

. . Precisado lo anterior, y para el caso en 
comento correspondiente al subejecutor -CORFO-, no se advierten elementos para 
que la transferencia de recursos en favor de los· agentes operadores intermediarios 
sea registrada contable merite como un gasto efectivo, dado. que sólo reflejan el 
traspaso de fondos y no_ la realización efectiva de un gasto o inversión que este 
Organismo de Control pueda verificar, constituyendo una mera transferencia que ha 
de ser reconocida como un derecho por, cobrar, situación que no fue advertida por 

· la Subsecretaría de Hacienda.·· · · 

Por lo anterior, los gastos consignados en 
los Estados Financieros de dicha Subsecretaría se encontrarían sobre-valuados en 
la suma de$ 7'14.477.001 para el movimiento dél ejercicio del año 2020. 

A mayor abundamiento, y en relación. con 
las transferencias efectuadas a la CORF.O entre los años · 2018 y 2020, la · 
Subsecretaría informa, mediante correo electrónico de 9 de· marzo de 2021, que 
mantendría recursos rendidos por esa Corporación, y pendientes de revisar al 31 de 
diciembre de 2020, por$ 2.273.597.401, ·equivalentes a un 72% del total transferido 
a esa entidad, existiendo revisiones solo dé un 28%, conforme ál siguiente detalle: · 

TABLANº 11: ANTICIPOS CONTABILIZADOS COMO GASTO DE CORFO 
. -

. 

PERIODO DEL PROGRAMA . 

2018 $ 2019 $ 2020 $ Total$ 

Ley de presupuestos 1.521.634.000 1.262. 780.000 1.295.612,000 4.080.026.000 

Monto Contrato 1.521.634.000 .1.262.780.000 1.069.365.000 3.853. 779.000 

Transferido 1.521.634.000 1.251.821.781 1.069.365.000 3.842.820.781 

% transferido 100% . 99% . 100% 100% 
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-PERIODO DEL PROGRAMA 

2018 $ 2019 $ - 2020 $ Total$ 
Saldo contrato 327.510.000 10.958.219 - 338.468.219 

Devolución al programa 327.510.000 10.958.219 - 338.468.219 
'Devolución al tesoro 

~ . _. - - -
Rendiciones 

1.194.124.000 1.251.821.781 714.477.001 3.160.422. 782 Subeiecutores 
Aprobado por U E* 1.194.124.00d 1.251.821.781 714.477.001 3.160.422.782 

% 100% 100% 100% 100% 
Revisión de Anticipos 634.326.547 252.498.834 $ - 886.825.381 

%.revisión _53% 20% 0% 28% 
Por revisar anticipos 559.791'..453 999.322.947 714.477.001 2.273.597.401 

%' 47% 80% . 
' 100% 72% 

Fuente: Elaboración propia, en base a la información extracontable proporcionada por la Subsecretaria de 
Hacienda, mediante correo de 9 de marzo de 2021. 
UE: Unidad Ejecutora. 

Así, el subejecutor CORFO al transferir 
recursos a los agentes operadores intermediarios y rendir estos a la Subsecretaría 
de Hacienda, esta última los informa en sus EE.FF. remitidos al Banco como un 
gasto del periodo, aun cuando estc;is no se han ejecutado efectivamente, dado que 
sólo se ha concretado un traspaso de fondos a un tercero. 

Por ende, y.de acuerdo con la citada tabla, 
existirían desembolsos sin antecedentes que confirmen la correcta y real ejecución 
del gasto rendido, desde el año 2018 a la fecha, por la suma total de 
$ 2.273.597.401, considerando en esta variable .que la Subsecretaría aprobó 
recursos' por la suma de $ 886.825.381. 

. Sobre el particular, la Subsecretaría _ de 
Hacienda señála en su respuesta que el programa se rige por el Manual Operativo, 
el cual establece en el numeral 7.9 que, una vez transferidos los recursos a los 
subejecutores éstos se considerarán ejecutados, sie'mpre con la evidencia de la 
transferencia y recepción de los fondos. Dichas transferencias serán elegibles para 
ser presentadas en las rendiciones al Banco. 

Debido a lo anterior, manifiesta que, como 
Unidad . Ejecutora del Programa, se encuentran imposibilitados de dejar 
contabilizadas las transferencias a los subejecutores como' activo, a la espera del 
gasto efectivo por parte del subejecutor, como lo exige el artículo 2°, letra c), de la 
resolución Nº 30,. de 2015, por lo tanto discrepa de lo objetado por este Organismo 
de Control al señalar que "no se advierten elementos para que la transferencia de 
recursos en favor de los.· agentes operadores intermediarios sea registrada 
contabl~mente como un gasto efectivo", pese a que sólo refleja el traspaso de fondos 
y no la realización efectiva de un gasto o inversión. 

Sobre este punto, se hace presente que aun 
cuando el manual operativo indique en el numeral 7.9 lo. expuesto reiteradamente, 

\ 

a observación apunta a que los recursos rendidos por la CORFO, ascendl\lntes a 
· $ 714.477.001, constituyen anticipos entregados por esa Corporación a Agentes 
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Operadores· Intermediarios, por lo que no se trata de gastos · efectivamente 
realizados. Por consiguiente, los gastos consignados en los.Estados Financieros de . 
dicha Subsecretaría se encuentran sobrevaluados en dicha cifra. 

En virtud de lo expuesto y considerando. lo 
planteado en la observación Nº 1 del acápite de Control Interno del presente Informe 
Final, aun cuando el banco acepta como gasto elegible la mera transferencia, la 
contabilidad que respalda los EEFF, SIGFE 11, debe reflejar las operaciones 
conforme lo instruido por este O,rganismo de Control, en cuanto a que dichos · 
desembolsos representan derechos por cobrar hasta que las entidades las rindan 
conforme a. lo estipulado en la resolución Nº 30, de 2015, de este origen, 'que Fija 
Normas de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas. 

·. . · En ese sentido, el procedimiento definido no ' . . 

alteraría por ende lo reportado al Banco, ya que los EE.FF. y sus notas pueden 
precisar que este tipo de. operaciones son presentadas como· gastos, pero . 
efectivamente aún no se han rendido, lo que se encontraría respaldado en el sistema 
utilizado·para el registro contable y sistemático de las transacciones, el sistema 
SIGFE. · 

En razón de lo expuesto, se mantiene la 
observación formulada en este numeral. 

2. Cuentas por cobrar presentadas en el SIGFE 11. 

Conforme a la información contenida en el 
Sistema de Gestión Financiera del Estado -SIGFE 11-, la Subsecretaría de Hacienda, 
mantendría transferencias otorgadas que se encuentran pendientes de réndición de 
parte de los receptorés, por la suma de$ 1.951.412.361, al 31 de diciembre de 2020, 
según él saldo. registrado en la cuenta contable 121.06 Deudores por Transferencias 
Reintegrables, de acuerdo af siguiente detalle: 

TABLA Nº12: INCONSISTENCIA DE DEUDORES EN SIGFE Y L.OS1EEFF. 

SALDO MONTOS 

Nº CTA. 
CUENTAS- PENDIENTES DE 

INSTITUCIÓN DEUDORES REVISAR POR LA DIF.ERENCIA $ 
CONTABLE J2106 SIGFE SUBSECRETARIA 

$ $ 

121060519 INVESTCHILE 33,070.007 - 33.070.007 
' . '-. 

121060520 PROCHILE 467.179.036 . - 467. 179. 036 

Servicio Nacional de 
121060522 Capacitación y Empleo - 433.190.319 48.839:700 384.350.619 

SENCE 

121060524 
Subsecretaría de las Culturas 352.009.001 352.009.001 
v las Artes.· 

-

Subsecretaría de Ciencia, ' , 
121060531 Tecnología, Conocimiento e 311.075.999 - 311.075 999 

. · Innovación, . 

. Sub total 1.596.524.362 48.839.700 1.547.684.662 
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' SALDO MONTOS 
CUENTAS PENDIENTES DE 

INSTITUCIÓN DEUDORES REVISAR POR LA DIFERENCIA$ 

' 
121.06 SIGFE SUBSECRETARIA 

$ $ 

CORFO 354.887.999 2.273.597.401 -1.91_8.709.402 
' 

TOTAL 1.951.412.361 2.322.437.101 -371.024. 7 40 
.. - .. Fuente: Elaborac,on propia en base a los Estados F1nanc1eros del ano 2020, y la mformac,on extracontable 

proporcionada por la Subsecretaría de Hacienda, mediante correo de 9 de marzo de 2021. Archivo "rendiciones 
acurn. SE ,'!018-2020 CLP-USD". 

Pues bien, el Balance de Comprobación y 
de Saldos presentado por la Subsecretaría al 31 de diciembre de 2020, consigna un 
saldo de·$ 1.951.412.361, para la referida cuenta contable 121.06, lo que no es. 
concordante con el detalle extracontable que mantiene dicha entidad, respecto de 
las rendiciones de cuentas que ha recibido y que se encuentran pendientes de 
revisión, que alcanzan la suma de$ 2.322.437.101, según el detalle presentado en 
la tabla anterior, generándose una diferencia e'ntre ambos valores, equivalente ·a 
$ 371.024.740 .. 

En dicho contexto, se advierte que la 
información contenida en el Balance de Comprobación y·de Saldos, extraído desde 
el sistema SIGFE -medio de respaldo de los antecedentes financieros del Crédito
se encuentra subvaluada en la suma de$ 371.024.740, resultando que los activos 
correspondientes a deudores por transferencias reintegrables sean .menores a los 
efectivamente informados en el SJGFE. 

_ A_ mayor abundamiento, la diferencia neta 
antes referida por la suma de $ 371.024.740, se compone por un,;1 sobrevaluación 
de los derech.os por cobrar por la suma de $ 1.547.684.662 de los ejecutores 
lnvestChile, ProChile, SENCE y la Subsecretaría de las Culturas y las Artes y la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, entidades que no 
mantencjrían recursos pendientes de cobro. Además, de una subvaluación de 
$ 1.918.709.402, eh CORFO, que indica que se informan menos recursos de los que 
efectivamente mantiene pendiente. 

Lo señalado, respecto a. los datos que el 
sistema SIGFE contiene sobre los créditos internacionales sujetos a revisión, no es 
concordante con el detalle extracontable mantenido por la entidad, y con la 
información presentada en los EE.FF., la cual debe ser consistente, a fin de -
respaldar la información reflejada en los mismos. 

'Sobre el particular, la entidad precisa cjue la 
metodología de revisión ejercida por la Unidad Ejecutora .de las rendiciones 
mensuales, en los casos de anticipos presentados como desembolsos por los 
subejecutores, se desarrolla en dos etapas. La primera, corresponde a la entrega de 

' 
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los recursos, y la segunda; a la revisión ex post, una vez finalizado el proyecto para 
· el cual fueron e~tregados dichos fondos. 

En ese sentido, expone que una vez que la 
Unidad Ejecutora ha.revisado completamente los antecedentes del proyecto, se da . 
por finalizado el proceso de revisión en el archivo extracontable al que hace mención 
esta observación. Por lo tanto, precisa que no existen rendiciones pendientes de 
revtsión, relacionadas a la primera etapa, por parte de la Unidad Ejecutora a la fecha. 

Ahora bien, respecto de SEN'CE, informa 
que el ciclo de revisión de los $ 48.839.700, finalizó en febrero de 2021, lo cual 
aéreditó en su respuesta y en el caso de CORFO, indicó que utilizando la misma 
metodología de revisión, los$ 2.273.597.401, que ilustra la tabla como pendiente de 
revisión, corresponden a la segunda etapa, precisando que los recursos que entrega. 
CORFO, pueden tener un umbral de rendición por parte del beneficiario pdvad6, de 
hasta 3 años, de acuerdo a los plazos de cada proyecto, y a las eventuales 
solicitudes de prórrogas según corresponda a las bases de cada adjudicación. 

Finalmente expone que la citada -
. metodología deJevisión, se encuentra informada y autorizada por el 81 D, razón por 
la cual, al momento .de enviar los desembolsos como rendiciones de cuentás, se 
adjunta el mencionado archivo extracontable, aspecto corroborado mediante correo 
electrónico de 10 de noviembre de 2020, remitido por el Jefe de Programa de la 
Subsecretaría de Hacienda· a su contraparte en el Banco Interamericano de 
Desarrollo. · 

Sobre el particular, cabe destacar que en su -
respuesta, la Subsecretaría no se· pronuncia sobre los derechos por cobrar indicados 
en el sistema SIGFE y que no se encuentran en la planilla de control mantenida por 
la Secretaría por una suma que asciende a 1.163.334.0437

, de los ejecutores 
lhvestChile, ProChile, y la Subsecretaría de lás C.ulturas y las Artes y la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología;_ Conocimiento e lnnóvación, entidades que ri.o 
mantendrían re·cursos pendientes de cobro. · 

Tampoco alude en su contestación, a la. 
subvaluación de $ 1.918.709.402, en CORFO, que indica que se informan menos 
recursos de los que efectivamente mantiene pendiente. 

Por último, no se pronuncia acerca de las 
medidas que implementará considerando el umbral de tiempo que indica respecto 
de las rendiciones de cuentas efectuadas por la CORFO. · 

Por consig1,1iente, la observación· debe . 
mantenerse, dado que en lo que respecta a CORFO, la entidad informó que pueden 
tener un umbral de rendición por parte del privado, de hasta 3 años, de acuerdo a 
los plazos de cada proyecto, y a las eventuales solicitudes de prórrogas según 

'

corresponda a las bases de cada adjudicación. · · 

\ 

7 (1.596.524.362 - 433.190.319) ·Monto que ~xcluye el valor ~e Servicio Nacional de Capacitación y Empleo -
SENCE. · · 
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3. ' Recwsos no ejecutados y reintegrados en el mismo período contable. 

Se verificó que, si bien la Subsecretaría de 
Hacienda había transferido al mes de diciembre de 2020, un 92,35% de los recursos 
establecidos en los conv.enios suscritos con los subejecutores, dichas entidades 
reinteg'raron aquellos fondos no utilizados a la cuenta corriente del Programa de 

. Exportación de Servicios de · la referida Subsecretaría, derivando en una 
subutilización equivalente al 1,82'Yo del total de recursos transferidos para la 
ejecución de los proyectos, conforme al siguiente detalle: · 

TABLANº 13: MONTOS REINTEGRADOS POR LOS SUBEJECUTORES 

ENTIDADES 
MONTO MONTO 

TRANSFERIDO REINTEGRADO % DE REINTEGRO SUBEJECUTORAS 
$ $ 

' 
Corporación· de Fomento de la 

1.069.365.000 o -
Prod.ucción. 

Dirección de Promoción de 
895.092.000 o Exportaciones--ProChlle -

Servicio Nacional de 
854.612.113 44.147.626 5, 17 Capacitación y Empleo. 

Subsecretaria de las Culturas y 
365009.000 2.065.257 0.6 las Artes. 

Agencia de Promoción de la 
391.068.000 7.752.114 1,98 Inversión Extranjera de Chile. 

Subsecretaria de Cienéia, 
. Tecnología, Conocimiento . e 348.100.000 17.360.001 4,99 
Innovación. 

TOTAL 3.923.246.113 71.324.998 1,82 
. , 

Fuente: lnformac1on proporcionada por la Subsecretaria de Hacienda . 

· Sobre el partiéular, cabe precisar que, en el 
Informe Semestral de Progreso del segundo semestre del año 2020, la 
Subsecretaría señala que la ejecución presupuestaria se vio afectada por diversos 
factores en cada uno de los subejecutores expuestos, por lo cual, al término del año. 
se requirió la devolución de los recursos no invertidos al programa. 

Asimismo, es de interés hacer notar que la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes hizo devolución al Tesoro Público de los 
fondos no utilizados, los que ascendieron a$ 2.065.257 en el año 2020. 

, Respecto a los recursos. devueltos al 
programa correspondientes a los efectuados por el SENCE, PROCHILE y la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, por un total de 
$ 69.259.741, fueron contabilizados por la Subsecretaría de Hacienda, mediante los 
respectivos comprobantes contables en la cuenta '11498, "Deudores .por gastos 
pagados en exceso", haciendo referencia a un menor gasto para el programa; a 
diferencia de lo referido al reintegro efectuado por la Subsecretaría de las Culturas 

\ 

y las Artes, la cual mediante oficio Ord. Nº 49, de 22 de enero de 2021, informó a la 
Subsecretaría de Hacienda, que el saldo pendiente por rendir dé $ 2.065.258, .se 
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transfirió por error al Tesoro Público, no pudiendo hacerse la devolución de los 
mismos al progri;1ma, sin acreditar mayor detalle sobre la transacción. 

Ahora bien, sin perjuicio de las gestiones 
realizadas por la Subsecretaría de Hacienda que permitieron reingresar los recursos 
al programa, lá falta de ejecución indicada puede afectar el cumplimiento de las 
actividades compro.metidas en los proyectos suscritos con los ejecutores indicados· 
en la tábla precedente, y su desarrollo en los plazos previstos para ello .. 

Lo anterior, no sé aviene con el principio de 
· .control, eficiencia y eficacia que deben ob,servar las entidades que integran la 

Administración del Estado, en orden a velar por la eficiente e idónea administración 
de los recursos públicos, dispuesto en los artículos 3º y 5º de la citada ley Nº 18.575. 

En su respuesta, la Subsecretaría reiteró lo 
expuesto en la observación Nº 3 del acápite de Control Interno del presente 
docume'ntó, indicando que el hecho que las entidades no invirtieran la totalidad de 
los recursos transferidos durante el período 2020, efectuando el .mencionado 
reintegro a la Unidad Ejecutora, no implica la falta de actividades desarrolladas de 
acuerdo a lo planificado en el Plan de Adquisiciones, sino que corresponde a ahorros 
generados por eficiencias y menores gastos efectuados . 

. Agrega que, durante el año 2020 los 
encargados del programa, realizaron controles periódicqs a los convenios de 
ejecución para el cumplimiento de los 9ompromisos estipulados en cada uno de los 
convenios con los sub ejecutores, dado el contexto sanitario, tomando una serie de 
medidas como la realización de· cursos de manera remota, ruedas de negocios, 
talleres y seminarios, todos en formato virtual, etc., para lo cual se requirieron ajustes 
dados los cambios en los formatos -de presenciar a virtual-, lo que generó ahorros · 
importantes en las actividades, logrando el objetivo numérico, con ahórros 
importantes de. recursos. 

Por otra parte, agrega en su respuesta que 
se evidencia el cumplimiento de los objetivos establecidos del programa, en los 
"productos" del Informe Semestral de Progreso del segundo semestre del año 2020, 
en los cuales hubo incluso sobre cumplimiento en la mayoría de los productos a. 
medir, a su véz, a través de los referidos segllimientos realizados, se comunicaba la 
ejecución prel¡upuestaria del programa, cuyo respaldo adjuntó a su respuesta. 

Dado lo recién expuesto, la institución 
adjuntó los antecedentes entregados por la contraparte técnica de la Subsecretaría 
de· las C_ultura y las Artes, acreditando que, por un error, los recursos· fueron 
ingresados al Tesoro Público. • 

. . . En razón de lbs argumentos vertidos por la 
entidad y los antecedentes proporcionados,_- relativos a la ejecución de las 

\ 

{

. actividades y el sobrecu_ rriplimiento de los productos a medir, se da por subsanada· 
·. la presente observación. 

. . 

' \ ' . . . 
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4. · Recursos no utilizados por los Subejecutores. 

Del análisis efectuado al Estado de Efectivo 
Recibido y Desembolso Efectuado, se observa que la Unidad Ejecutora del programa 
presenta en dicho reporte, recursos no utilizados por los subejecutores ascendentes 
a $ 114.566.099, sin advertir al 1 O de marzo de 2021, que se haya informado a la 
Subsecretaría .de Hacienda, respecto del reintegro de los recursos a Rentas 
Generales de la Nación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7º, de la ley 
Nº 21.192, de Presupuestos del Sector Público Año 2020, el que dispone, en lo que 
interesa,' que " ... 1.os saldos de recursos transferidos en el ejercicio anterior, no 
utilizados por los organismos receptores y que deban ser reintegrados, deberán ser 
ingresados a Rentas Generales de la Nación". 

A mayor abundamiento, cabe precisar que 
lo expuesto se encuentra normado en el oficio circular Nº 96.016, de 2015, 
modificado por el oficio Nº 4.818, de 2017, ambos de este origen, que contiene los 
Procedimientos Contables para el Sector Público NIC-SP, el que incluye, el 
procedimiento contable F-1 O, sobre Transferencias con condición otorgadas a· 
servicios del gobierno central, el que precisa en cuanto a la recepción del informe de 
los recursos no utilizados remitido por el servicio receptor -los subejecutores en este 
caso- en el ejercicio siguiente al que le fueron entregadas las transferencias, que 
dichos recursos deberán imputarse en la cuenta contable Nº 56399, denominada 
"Otros Ajustes de Ejercicios Ant~riores". 

- · Sin perjuicio de lo anterior, es necesario 
precisar que dichos montos imputados a la referida cuenta Nº 56399, no resultan ser 
gastos elegibles para el crédito, por no constituir un gasto efectivo. 

Sobre este punto, la Subsecretaría de. 
Hacienda confirma en su respuesta, que los recursos no utilizados por los 
Subejecutores, al cierre del 31 de diciembre de 2020, por montos pendientes por 
devolver al "fesoro Público, correspondían a la cifra señalada, según el siguiente 
detalle: 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes: $ 2.065.258, e .informa que ya fue 
realizada la devolución. 
SENCE: $ 3.869.501, corresponde a la. diferencia que no fuera aceptada por el 
Programa en la rendición del mes de noviembre, sin embargo, el mismo gasto 

. . 
fue debidamente presentado nuevamente en la rendición del mes de diciembre 
2020. • 
ProChile: $ 108.631.340, conforme la rendición del mes de diciembre de 2020. 

. .. Al respecto, la Subsecretaría· identificó la 
composición de los$ 114.566.099, a la data de su respuesta, y remitió antecedentes 
que pern,iten acreditar que las rendiciones de cuentas de SEN~E y ProChile fueron 
aprobadas en enero de ·2021, en virtud de lo cual los gastos informados al Banco, 
en la referida ·.?u~nta contable 56399, se encuentr,an ejecutados y correctamente 
mputados. As1m1smo, consta que la Subsecretaria de .las Culturas y las Artes 
reintegró l_os fondos no utilizados a Rentas Generales de la Nación. · 
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Por lo anterior, corresponde, subsanar la 
presente observación. 

5. Rendiciones de subejecutores sin información del pago efectivo de los recursos. 

Revisados los antecedentes de las 
rendiciones de gastos proporcionadas por la Subsecretaría de Hacienda, de los 
subejecutores PROCHILE y 1asubsecretarí~ de las Culturas y las Artes, se advirtió 

· que, en ellas, se rinden gastos por $0, por cuanto dichos desembolsos habrían sido 
reálizados a través del sistema de Pago de Proveedores Centralizado, administrado 

/ ' 

por la Dirección de Presupuestos (DI PRES) y la Tesorería General de la República 
(TGR), sin utilizar los recursos del programa, conforme al siguiente detalle: . ' 

TABLA Nº14: RENDICIONES DE GASTOS CON MONTO$ O 

SUBEJECUTPR PERÍODO RENDICIÓN MONTO RENDIDO$ PPC*$ 
Agosto o 14.406.916 

Subsecretaría · Septiembre o 8.845.709 
de las Culturas y 

de las Artes Octubre ' o 28.786.399 
Noviembre o 19.506.916 

PROCHILE Octubre - o 1.854.000 
.. . . Fuente: elaborac1on propia en base a las rend1c1ones de cuentas.aprobadas por la Subsecretaria de.Hacienda. 

"PPC: Pago de Proveedores Centralizado. 

Cabe hacer notar que las ren_diciones de 
cuentas no acompañaron antecedentes que permifan acreditar que el pago de los 
gastos rendidos efectivamente fue realizado por la TGR. 

Lo señalado, denota la falta de coordinación 
entre la entidad ejecutora a cargo del programa y los servicios públicos involucrados 
en ·el pago centralizado, con el objeto de evitar pagos erróneos, duplicados o 
inoportunos. 

Sobre. el particular, cabe recordar que en 
virtud del principio de coordinación establecido. en los artículos 3º y 5º de la citada. 
ley Nº · 18.575, deben establecerse mecanismos para· actuar coordinadamente y 
concertar mediós con una finalidad común, evitando la interferencta y duplicidad .en 
la ejecución de runciones. . 

Al respecto, la Unidad Ejecutora del 
Programa afirmó que, la Subsecretaría. de las Culturas y las Artes, ·reportó 
mensualmente las facturas relacionadas al programa que se pagaron a travé.s del 
sistema'de Pago de Proveedores Centralizado -PPC-, sin embargo, indica que tales· 
erogaciones fueron presentadas en la rendición del mes de diciembre 2020. 

. De igual forma, la Subsecretaría de 
Hacienda adjuntó a su resp!Jesta la rendición de gastos del mes de dicieml)re de 
2020 presentada por ProChile. . · 

~ 
1
j · · · · Ahora ºbien, considerando las rendiciones 

~presentadas, en cuya revisión-se verifico.' que se encue~tra acreditada la inversión. 
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de los recursos del programa objetados en el presente numeral, se supsana la 
observación. 

6. Falta de coordinación para ejecutar el procedimiento de pago centralizado y el 
uso de los recursos disponibles en la cuenta corriente exclusiva del crédito. 

No se advirtió,laexistencia de coordinación 
entre la TGR, la DIPRES y la Subsecretaría de Hacienda, con la finalidad de definir 
procedimientos para operar con el sistema de Pago Centralizado a Proveedores, en 
la ejecución del programa financiado con recursos del crédito, especialmente 
respecto de las siguientes materias: 

La operatividad del pago centralizado en el caso de recursos recibidos de 
créditos internacionales, toda vez que la TGR ha efectuado el pago :de 

· facturas que debiéron haber sido financiadas con los recursos disponibles 
para la ejecución del programa. 

Sobre la obligatoriedad de mantener los recursos del financiamiento BID en 
una cuenta corriente exclusiva para este efecto, y cuya utilización solo es 
factible para los objetivos establecidos en el contrato de préstamo.· · 

. Sobre el particular, cabe señalar que el 
oficio de esta Entidad de Control Nº E62369, de 22 de diciembre de 20:20, que 
establece los' procedimientos contables para pago centralizado de facturas 
electrónicas que se indican, previene que el procedimiento supone que existirá 
coordinación entre los servicios públicos involucrados en el pago centralizado, con 
el objeto de evitar pagos erróneos y/o inoportunos. · 

Enseguida, se debe precisar que la 
Administración del Estado constituye un todo armónico que debe propender a la 
unidad de acción, y en dicho contexto, es necesario que lós órganos que la 

, componen ajusten sus acciones al principio de coordinación establecido en los 
artículos 3º. y 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, fijando mecanismos para actuar coordinadamente 
y concertar medios con•uria finalidad común, evitando la interferencia y duplicidad 
en la ejecución de funciones, constituyendo un deber jurídico y no una mera 
recomendación que el legislador impone.a los entes públicos. 

La entidad señaló en su respuesta, haber 
realizado múltiples gestiones para cumplir con dicho mecanismo de pago, desde que 
la Dirección de Presupuestos instruyó al Ministerio de Hacienda, a través del oficio 
Nº 1.048, de 30 de abril de 2020, la transferencia de los saldos que mantiene el 
programa en cuenta corriente, y la obligatoriedad en el uso del Proceso de Pago de 
Proveedores Centralizado, manifestando en todas las comunicaciones. la 
particularidad de que el programa se financia parcialmente con un crédito 
internacionaL 

. ~ . / oficio Nº 1.133 del Mini~terio de 
'Presupuestos · respecto de esta 

.. 

En ese contexto, agrega que a .través del 
Hacienda, el programa ofició al Director de 
materia, expresando consultas opera(ivas 
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relacionadas a la aplicabilidad de la Cuenta Única Fiscal, y el mecanismo de pago 
centralizado, con la finalidad de orlentar a los subejecutores del programa al 
respecto, de lo cual, informa que el 22 de septiembre de 2020, se recibió el oficio 
ordinario Nº 2.202, de la DIPRES, en el que se responde que la utilización de ambas 
metodologías no contraviene las obligaciones contractuales del contrato de 
préstamo Nº 4362/0C-CH, sin. responder directamente la totalidad de las consultas. 
realizadas. · 

Complementa,· señalando que el 7 de 
octubre de 2020, fue enviada una carta al BID, ,solicitando su pronunciamiento 
respecto de las instrucciones impartidas por la DI PRES, la· que fue atendida el 17 de 
diciembre de esa anualidad, media.nte la carta. CSC/CCH/456/2020, en la que 
comunica, que fue recibida respuesta de la Dirección de Presupuestos con el Nº QQ-
235-c-20, de 11 de diciembre, informándoles que el prograrpa sería eximido del uso 
del' sistema de Pago de Proyeedores Centralizado, hasta el 31 de diciembre de 2020, 
pero sin un pronunciamiento respecto a la situación para los subejecutores del 
programa. ' 

En ese tenor, la entidad manifiesta que con 
fecha 1 O de noviembre de 2020, mediante el oficio ordinario Nº 2.593, del Ministerio 
de Hacienda, se solicitó dejar eximido al programa.y sus subejecutores del Proceso 
de Pago de Proveedores Centralizado, hasta el 31 diciembre 2020, a lo cual el 14 · 
de diciembre de 2020, por medio del oficio ordinario Nº 3055A, la Dirección de 
Presupuestos, indica que se exime al programa del Pago Centralizado hasta el 31 
de diciembre de 2020, pero sin pronunciarse respecto de los subejecutores. 

Adicionalmente a lo expuesto, la. Unidad 
Ejecutora manifiesta que, a través de múltiples correos electrónicos y reuniones 
virtuales realizadas, ha hecho ver la implicancia de lo instruido por DIPRES, tanto 
con dicho organismo, como con el BID y con la Contraloría General de la República; 
sin poder obtener a la fecha, una respuesta concreta respecto de la operatividad de 
estas nuevas instrucciones _para el Programa. 

Por último, la entidad señála que el oficio 
Nº É62369, de 22 de diciembre de 2020, de la. Contraloría General de la República, 
que establece los procedimientos contables para pago centralizaclo de facturas 
electrónicas, no se pronuncia respecto a pagos relacionados con· créditos 

. internacionales. 

, . Sobre· el particular, los antecedentes 
aportados por la Subsecretaría en su respuesta, permiten evidenciar las diversas 
gestiones realizadas con ef objeto de mantener coordinación con la DIPRES por el 
proceso de Pago a Proveedores Centralizado y el uso de los recursos disponibles 
en la cuenta corriente exclusiva del crédito, sin .embargo, el período transcurrido 
entre. una comunicación y su respectiva respuesta no permitieron que el programa, 
al cierre del ejercicio contable 2020, cuente con· soluciones operativas que·· 

,¡;ontemplen a· 1os subejecutores, afectando con ello las presentaciones de las 
\ '(.eod,c,o,es de o,e,tas de loo m,smos 
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En virtud de Jo expuesto, la presente 
observación se· mantiene. 

7. Utilización de recursos disponibles provenientes del préstamo BID para ejecutar 
gasto Íocal. . . 

Se comprobó que la Subsecretaría de 
Hacienda utilizó efectivo disponible perteneciente/ al préstamo BID por un monto 
ascendente a $ 18.545.827, para financiar gastos que debieron solventarse con el 
presupuesto de _la Secretaría y Administración Generar del Ministerio de Hacienda, 
cuenta presupuestaria 215.21, Cuentas por pagar Gasto en Personal, tal como se 

· detalla en la siguiente .tabla: 

TABLANº 15: UTILIZACIÓN DE EFECTIVO DISPONIBLE DEL PRÉSTAMO BID 
PARA GASTO LOCAL 

FECHA Nº DESCRIPCIÓN RUT PRINCIPAL/BENEFICIARIO MONTO$ FOLIO 

09-12-2020 270 
Pago cotizaciones 

06666666-2 Previred. 399.934 nrevisionales mes 

10'12-2020 271 
Pago de fondo de 

60805000-0 Tesorería Genera.! de la 
109.686 bonificación al retiro Renública 

10-12-2020 272 
Pago de impuesto 

60805000-0 · Tesorería General de la 
210.645 único noviembre Reoública 

Pago de 
16-12-2020 273 remuneraciones 11633673-1 Elizabeth Durán Díaz 3.659.960 

diciembre 2020 
Pago de 

16-12-2020 273 remuneraciones 15204850-5 Eileen Burdus Aravena 3.605.622 
diciembre 2020 
Pago de 

16-12-2020 273 remuneraciones 12015963-1 Mauricio Figari Sepúlveda 6.149.066 
diciembre 2020 

. Pago de 
16-12-2020 273 refnune~aciones 17031465-4 Francisco Labarca Trucios 4.287.663 

diciembre 2020 

29-12-2020 275 
Pago .descuentos 

60801002-5 Servicio de Bienestar -
123.251 Bienestar Subsecretaría de Hacienda 

TOTAL 18.545.827 
Fuente: Elaboración propia a partir del archivo extracontable denominado Cartera Financiera proporcionado 
mediante correo electrónico de 5 de febrero de 2021. · · , , · 

Lo anterior, vulnera lo descrito en la cláusula 
3.02. Uso de los recursos del Préstamo, del Contrato de Préstamo BID 
Nº 4.362/0CCH "Programa de Apoyo a la Exportación i::le Servicios Globales de 
Chile", el cual indica que los recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para 
paga~gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios para 
el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean 
efectuados .de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del 
Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del 

\ 

Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con 
posterioridad al 8 de noviemb~e de 2017 y antes del vencimiento del Plazo Original 

. . 
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de Desembolso.o sus extensiones, cuestión que no se advierte cumplan los citados. 
egresos objetados. 

Sobre este punto, la Subsecretaría de 
Hacienda confirmó en su respuesta que efectivamente, producto de · la 
implementación de la cuenta única fiscal en .el mes de diciembre de 2020, pese a 
haber hecho la solicitud de. caja respectiva, el programa no recibió por parte de la 
DIPRES los recursos necesarios de aporte fiscal para el pago de remuneraciones. 

Agrega que, para la Dirección de 
Presupuestos, el programa contaba con recursos motivo por el cual no se entregaba 
caja, a lo cual la Unidad Ejecutora reiteró que los recursos con los .que se contaba 
pertenecían al crédito BID Nº 4362/0C-CH, motivo por el cual no se·pqdían utilizar 
para gasto corriente. 

En ese contexto, indica que, en la solicitud 
de caja para el me~ de diciembre, enviada el 20 de noviembre de 2020·, se ilustra los 
recursos que se debían recibir. 

Analizados los antecedentes de respaldo 
presentados, se verificó que el 27 de enero de 2021, la Dirección de Presupuestos 

· ordenó la transferencia de recursos al programa, la que incluyó además el reintegro 
de los recursos relacionados. con los st1eldos del mes de enero de 2021-; lo que 
permite subsanar la presente observación. · 

8. Recursos erróneamente presentados como gastos ejecutados. 

Se constató que la Subsecretaría de 
Hacienda presentó en el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
como gasto ejecutado, los recursos no utilizados por los subejecutores del período 
2020, que totalizan un monto ascendente a $ 9.183.829, según se detalla en la 
siguiente tabla, lo cual no es procedente, toda vez que dicho monto no corresponde 
a gastos del programa al 31 de diciembre de 2020, sino que a fondos reintegrados 
a Rentas Generales de la Nación, y por lo tanto, no resultan ser gastos elegibles. 
para el crédito: · 

TABLA Nº 16: GASTO NO ELEGIBLE POR CORRESPONDER A RECURSOS NO · 
UTILIZADOS Y REINTEGRADOS A RENTAS GENERALES D'E LA NACIÓN 

ENTIDAD CUENTA 
N° FOLIO FECHA 

COMPROBANTE MONTO$ 
BENEFICIARIA CONTABLE CONTABLE 

REGISTRO 

ProChile 121060530 160. 31-07-2020 8.980.156 

Subsecretaría de las 121060524 180 27~08-2020 203.673 
Culturas v las Artes 

TOTAL 9.183.829 
-Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la cuenta contable 12106 del reporte·D1ano Contabll;l del ano 

2020 de SIGFE. . 

. . Sobre el particular, cabe recordar que lo· 

\ 
~

expuest.o se encuentra normado en el oficio circular Nº '96.016, de 2015, modificado . 
)por el oficio Nº 4.818, de 2017, ambos de este origen, que contiene los 

. . . . 
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Procl;ldimientos Contables para el· Sector Público NIC-SP, el que incluye el 
procedimiento contable F-1 O, sobre Transferencias con condicjón otorgadas a 
servicios del gobierno central, el que precisa en cuanto a la recepción del informe de 
los recursos no utilizados remitido por el servicio receptor en el ejercicio siguiente al 
que le fueron entregadas las transferencias, que dichos recursos deberán imputarse 
en la cuenta contable· Nº 563"99, ·· denominada "Otros Ajustes de Ejercicios 
Anteriores". 

Al respecto, la entidad adjuntó . en · su 
respuesta una versión actualizada y modificada al 28 de febrero de 2021, de los 
Estados Financieros y sus respectivas notas, lo ·que permitió verificar la 
incorporación en la nota explicativa Nº 4 ''Anticipos pendientes de justificar'', las 
devoluciones al tesoro del año 2020 y 2019, corrigiendo lo objetado. 

Al tenor de lo expuesto, corresponde dar por 
subsanada la observación formulada en este numeral. 

9.' Falta de gestiones con la Dirección de Presupuestos, DIPRES para 
actualización de la plataforma SlyFE. 

Como método de administración, registro y 
respaldo de ias. operaciones económicas y financieras del crédito, la Subsecretaría 
de Hacienda utiliza el sistema SIGFE 11, que contempla uri apartado específico para 
el módulo de Créditos lnternaqionales. 

Al respecto, se ha verificado que el aludido 
módulo no permite ~mtre otras operaciones, extraer los EE.FF.-a SE;lr presentados al 
Banco, . debiendo .. por ende manejar plan.illas Excel, con la consecuente 
vulnerabiJidad de ellas, respecto de lo cual no se observan gestiones · de la 
Subsecretaría ante la DIPRES para dar solución a las deficiencias de la plataforma, 
advirtiéndose que con motivo de la presente auditoría, se remitió un correo de 9 de 
marzo de 2021, en la cual la Encargada de Contabilidad y Presupuestos de la citada 
Subsecretaría, solicita al área de servicios de SIGFE, dependiente de la DIPRES, 
aplicar una actualización de configuración, sin mayor detalle de lo que esto implica 
y su efectiva aplicación. · 

Sobre la materia,. la Subsecretaría de 
Hacienda afirma haber realizado gestiones con SIGFE para la activación de la 
funcionalidad de créditos internacionales en dicha plataforma, sin contar con 
respuesta por parte de la DI PRES, debido a la contingencia sanitara presente en el 
pa~. • 

Asimismo, manifiesta qui;! los avances en 
esta materia los prioriza la Administración de SIGFE, por lo que exceden las 
competencias e injerencia que tiene el programa en esta materia. 

~ acciones presentadas por la Subsecretaría se encuentran en desarrollo, y no se ~ 
· Ahora bien, en consideración a que las 

~ informan medidas adicionales sobre la materia, la observación se mantiene. 
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1 O. Deficiencias en las notas explicativas. 

10.1. Información del total de gastos efectivos realizados. 

La información que respalda la ejecución de 
los gastos en el: SIGFE 11, contempla gastos en las cuentas del rubro 54102 · 
"Transferencias Corr.ientes al Gobierno Central" y 56399 "Otros Ajustes de Ejercicios 
Anteriores", por la suma de.$ 1.902.!:¡74.011 y $ 1.961.846A13, respectivamente, 
cifras que incorporan lo rendido en el periodo 2020 :y lo pendiente del año 2019. 

Al respecto es posible advertir que las notas 
presentadas por la Subsecretaría en los EE.FF. no incluyen detalles sobre los gastos 
incorporados que corresponden a anticipos, cuestión que no se aviene al numeral 8 
del capítulo IV, Estados Financieros, de la citada resolución Nº 16, de 2015, de este 
origen, el que se establece, en lo que interesa; que en los estados financieros deberá 
incluirse las notas explicativas. de tipo descriptivo y ·narrativo, siempre que ello sea 
relevante para la adecuada comprenslón de los estados financieros del periodo, con 
el ,objeto de que estos -los EE.FF.-, sean el reflejo fidedigno e integral de.los registros 
eontables que le sirvan de soporte, cuestión que no se advierte, ocurra en la especie. 

Sobre el particular, la Subsecretaría de 
Hacienda adjuntó a. su respuesta una versión actualizada de los Estados 
Financieros, verificándose la modificación de las notas explicativas, que describen 
en el numeral 7 el "Detalle de los gastos presentados", incorporando de esta forma, 

· la composición del gasto reportado en el estado de efectivo correspondiente al total 
contabilizado en las cuentas contables números 54102 y 56399, de las rendiciones 
mensuales de los Subejecutores. 

.Dadas las incorporaciones realizadas a las 
notas explicativas recién expuestas, se subsana la observación. 

1'0.2.Ausencia de información sobre el efectivo recibido por aporte BID actualizada · 
al tipo de cambio. 

De acuerdo a lo informado por la 
Subsecretaría de Hacienda, en la Nota Nº 2, letra c) de los estados financieros del 
Programa, al 31 de diciembre de 2020, los desembolsos acumulados del BID 
ascendían a un total de USO 15.734.760,68, monto que actualizado al tipo de cambio 
de cierre del ejercicio 20208, equivale a $.11.191.191.186, correspóndiente a <1a 
deuda· pública que esa Cartera de Estado tiene con el Banco lnteramerícano de 
Desarrollo a esa fecha. Sin embargo, el total de efectivo recibido acumulado a esa 

.data, presentado en el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
asciende a $ 10.977.490.809, existiendo una diferenció! de $ 213.700.377, en el 
.monto presentado en pesos, sin que exista uná nota en los estados financieros que 
explique la forma de presentación de esa categoría. 

,J · Tal situación, no se ajusta a lo definido en el 

~

·. 'punto 6., de la Estructura, de las Notas a los Estados Financieros, del capítulo IV, 

8 Conversión realizada según el dólar observado al 30 de diciembre de 2020, con un tipo de cambio 
equivalente a$ 711,24. Fuente: http://www.sii.cl • · 
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Estados Financieros, de la resolución CGR Nº 16, de 2015, de este origen, 
Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, que establece qué las 
notas suministrarán información adicional que sea relevante para la comprensión de 
los Estados Financieros. · 

Al igual que en el punio anterior, la entidad 
aportó una versión actualiz:ada de los Estados Financieros, en la que se advierte que 
la nota explicativa Nº 2, incorporó una precisión sobre la presentación de las cifras 
en. los estados financieros, señalando que según el manual BID denominado 
"Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa" del 
año 2018, los estados deben ser presentados en la moneda del financiamiento, es 
decir, dólares americanos. Dicho lo anterior,y, en cumplimiento con este manual, los 
recursos recibidos por parte del BID presentados en el Estado de Efectivo, son 
enseñados a razón del monto original en dólares, y la columna pesos chilenos, 
convertidos al tipo de ,cambio entregado por Tesorería en su transferencia. 

En virtud de la referida incorporación 
. , 

realizada por la Subsecretaría de Hacienda, se subsana la observación. 

11. Falta de desagregación •de la cuenta contable 5639902 "Ajustes de años 
anteriores por Transferencias Corrientes". 

. Se determinó que la Subseeretaría de 
Hacienda ha utilizado la cuer;ita contable 5639902 denominada "Ajustes de años 
anteriores por Transferencias Corrientes" para el registro de la recepción y 
aprobación del informe de rendición de cuentas y el informe de los recursos no 
utilizados, que se efectúan en el ejercicio siguiente al que fueron entregadas las 
transferencias de las entidades beneficiarias del programa, sin que haya hecho 
alguna desagregación de ella para registrar en forma independiente las rendiciones 
y reintegros por subejecutor, lo que conlleva el riesgo de pérdida de control financiero 
de dichos hechos económicos, lo cual no se condice con lo establecido con las 
características cualitativas de la información financiera, específicamente con la de 
"Representación Fiel", contenida en el capítulo 1 "Marco conceptual" de la resolución 
Nº 16, de 2015, de este origen, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación NICSP-CGR Chile, que señala, en lo que importa, que la 
información será fiel cuando presente la verdadera esencia de las transacciones y 
no distorsione la naturaleza del hecho económico que expone. 

Además, no armoniza con lo expuesto en el 
capítulo tercero, Plan de Cuentas pará el Sector Público, sobre·la codificación del 
plan de cuentas de igual resolúción, el que precisa los niveles de agrupación de las 
cuentas contables, identificando hasta el nivel 3, el cual considera una apertura de 
cuentas·de 9 dígitos. · 

.En relación a la materia, la Subsecretaría de 
~ Hacienda presentó la apertura de la cuenta contable 56399 "Ajustes de años 
~\. anteriores por Transferencias Corrientes", en SIGFE, de acuerdo al siguiente det¡¡lle: 
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TABLANº 17: APERTURACUENTA CONTABLE 56399 "Ajustes de años 
anteriores por Transferencias Corrientes" 

DE~AGREGACIÓN DESCRI-PCIÓN 

563991801 Otros Ajustes de Ejercicios. Anteriores - Transf_ Corrientes - lnvestChile 

563991802 • Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Devoluciones·a1 Tesoro - lnvestChile 

5639920 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores,- Transferencias Corrientes - CÓRFO 

563992003 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Transf Corrientes - CORFO 

563992004 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Devoluciones al Tesoro·- COR FO. 

5639921 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Transferencias Corrientes - SENCE 

563992105 . Otros Ajustes de Ejercicios Anteriore.s - Transf Corrientes" SEN CE , 

563992106 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Devoluciones al Tesoro - SEN CE . Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Transferencias Corrientes - Subde 
5639924 las Culturas 

563992407 . Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Transf Corrientes - Sub de las 
Cúlturas 

563992408 
Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Devoluciones al Tesoro - Sub de las 
Culturas 

5639930 
Otros Ajustes de Ejercicios. · Anteriores - Transferenciás Corrientes 
PROCHILE 

563993009 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores -Transf Corrientes - PROCHILE 
• 

563993010 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores -Devoluciones al Tesoro - PROCHILE 
. 

Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Transferencias Corrientes - Sub de 
,563993'1 Ciencias 

563993111 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Transf Corrientes - Sub de Ciencias 

. 563993112 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores - Dévolucioñes al Tesoro - Sub de 
Ciencias 

o . 
Fuente: Anexo N 20.1 de la respuesta al Pre1nforme de observaciones de la Supsecretana de Hacienda. 

La apertura de la cuenta contable indicada 
en .las categorías precisadas en esta tabla, permiten dar por subsanada la 
observación. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

1. . Entrega de recursos a ProChile sin contar con la rendición de cuentas de la 
transferencia anterior. · 

Se constató que ·la Subsecretaría de 
Hacienda no ejerc10 un control efectivo sobre la ejecución de los recursos 
transferidos al subejecutor ProChile, dado que no exigió la rendición de cuentas de 
los fondos, antes de remitir la segunda remesa de recursos, lo que no se aviene con 
el numeral 5.7, del referido manual operativo, que establece que las transferencias 
del Organismo Ejecutor a los subejecutores estarán supeditadas a la condición de 
que las transferencias anteriores hayan sido ejecutadas al menos en un 65%. 

Es dable precisar·que efectuada la primera 
transferencia a ProChile, el 30 de abril de 2020, por un total de$ 110.584.785, la 

~ 
j Subsecretaría realizó una segunda transferencia a la citada entidad el 25 de junió 

~de 2020, por un total de$ 73.548.000, sin contar a esa·fecha con fa rendición de los· 
. . . 
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recursos del primer traspaso, verificándose una rendición por parte del subejecutor . 
el 20 de julio de esa anualidad, por un total de $ 111.168.612. 

La situación planteada incumple el numeral 
5.1 del Manuai Operativo, que dispone que cada ~utiejecutor debe realizar una 
rendición mensual a la UEP sobre los gastos efectuados y remesas recibidas. 
Respecto de aquellos meses en que no exista inversión de las remesas traspasadas, 
se deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes; el 
monto detallado de la inversión, y el saldo disponible para el mes siguiente. 

Asimismo, vulnera el artíct.110 18 de la. 
resolución Ñº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que Fija 
Normas de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas, el que establece que los 
servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades 
internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya hecho exigible y 
la entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya 
concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por la 
unidad otorgante, lo que no ocurrió en la especie. 

- . 
Sobre el particular, la Subsecretaría de 

Hacienda, reitera lo planteado en respuesta al numeral 4, del acápite de Control 
interno del presente informe final, destacando que el subejecutor ProChile se acogió 
a la disposiciqn de excepcionalidad contenida en la resolución Nº 9, de 8 de abril de 
2020, de la Contraloría General· de la República, aspecto informado a. la Unidad 
Ejecutora del Programa, mediante correo electrónico de 21 de abril de 2020. 

Asimismo, replica . que · la referida 
transferencia del mes de junio de 2020 al subejecutor, fue procesada teniendo en 
cuenta que ~roChile informó la falta de recursos para pagar compromisos de los 
concursos adjudicados para dicho período, además de la precitada excepcionalidad, 
y a lo dispuesto en la cláusula segunda del convenio entre ProChile y la 
Subsecretaría de Hacienda que estable(;€l " ... Cada transferencia queda sujeta a la 

· condición de que, al menos, se haya invertido el 65% de lo anteriormente transferido, 
salvo casos calificados autorizados por el Director Técnico de la Unidad Ejecutora 
del Programa". · · 

( 

En ese contexto, se verificó que la citada 
resolución exenta establece plazos excepcionales para la rendición de cuentas 
considerando entre otros aspectos, la emergencia sanitaria, disponiendo de un plazo 
especial de 15. días hábiles, para rendir los gastos de enero a junio de 2020, lo que 
se traduce en un plazo de rendición para los primeros 15 días hábiles del mes de 
julio de 2020. 

Conforme- a la excepcionalidad establecida 

~ 
en la precitada resolución exenta Nº 9 de la Contraloría General de la República y 
considerando que en tal fecha el programa recibió la rendición de ProChile, con los t gastos a~m,lados de eaem a jooio de dicho aóo, la obseNacióo se le~ota. 
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2. Gastos sin respaldos rendidos por el SENCE, aprobados por la Unidad 
!=jecutora. 

Se detectó que las rendicion'es de cuentas 
correspondientes a los meses de septiembre, octubre ·y noviembre de 2020, . 
presentada por el SENCE a la Subsecretaría de Hacienda, incluyéron\gastos que no 
cuentan con toda la aocumentación de respaldo que los sustente, 

En · ese contexto, se advirtieron los 
siguientes pagos de fases lectivas de cursos impartidos por los Organismos , 
T~cnicos de Capacitación -OTEC- sin que el SENCE acredite ante la Unidad · 
Ejecutora los listados de k>s alumnos participantes. 

A mayor abundamiento, se 'Observa que las· 
denominadas "Actas de Pagos", contenidas en cada rendición, señalar:i que los libros 
de clases comprobatorios que respaldan los respectivos pagos, han sido 
recepciónados eri conformidad y visados por los Encargados de Programa Regional, 
aspecto que no es corroborado por la Subsecretaría ¡:le Hacienda. El detalle de lo 
expuesto se presenta a continuación: · · 

TABLANº 18: GASTOS SIN NÓMINAS DE ALUMNOS ASISTENTES A LOS CURSOS, 

MES DE RENDÍCIÓN FOLIO Nº FECHA MONTO$ 
8 29/01/2020 1.101,800, 

409 25/02/2020 6.493.200 

Septiembre 
565 13/03/2020 7.1300.000 
839 20/05/2020 4.357.500 

1.001 23/04/2020 . 2.646.500 
1.129 18/05/2020 4.611.111 
2.345 11/08/2020 1.600.000 

Octubre 2.239 25/08/2020 3.600.000 
1.226 16/09/2020 , 4.800.000 

; 838 28/10/2020 17.120.000 . 

Noviembre 
2.718 16/11/2020 21.444.480 

. 

2.719 . 16/11/2020 20.220.480 
2.754 23/11/2020 22.080.000 

TOTAL .. 117.875.071 
., .. 

Fuente: Elaborac1on propia en base a la información de los expedientes de ¡end1c1ones de gasto proporcionadas 
por la Subsecretaría ~e Hacienda. · 

Al respecto, no se advierten verificaciones 
realizadas por parte de la Subsecretaría dé Hacienda, sobre la real ejecución de 
dichos cursos, debido a que las rendiciones de cuentas no cuentan con las 
respectivas nóminas de asistentes a' los cursos lectivos, por lo que no consta el · 
respaldo de su asistencia, firmas u otros antecedentes que permitan validar la real . 
ejecución ·de las capacitaciones, lo que conlleva al riesgo que los recursos 

\ 

{ 

entregados con motivo del préstamo _no cumplan con el destino para el cual fuero~ 
. . autorizados. . . . 

. . 
. , 

. . . 
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Por otnó\ parte, debe indicarse que el 
SENCE no presentó las rendiciones de cuentas conforme el artículo 2º, letra c), de 
la resolución Nº 30, de 2015, d_e esta Entidad de Control, que Fija Normas de 
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, que estipula que toda rendición de 
cuentas estará constituida por los comprobantes ·de egresos con la documentación 
auténtica o la relación y ubicación cuando ésta proceda, que acrediten todos los 

. desembolsos realizados. 

' · Sobre el particular, la Subsecretaría indicó 
en su respuesta que el Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios, desde el 
año 2020, implementó mecanismos de seguimiento periódicos a las actividades que 
lleva a cabo el SENCE, y a la ejecución presupuestaria y técnica de acuerdo a lo 
estipulado en el convenio de transferencia. 

Entre las medidas adoptadas .destaca la 
implementación del seguimiento de los cursos mediante la plataforma "tableau" 
(https:llpublic: tablea u. comlprofi/e/sence. dcap#!!vizhome!CursosdeExportacindeSer 
viciosíReportedeCursosdeExportacindeServicios), a través de la cual la Unidad 
Ejecutora. del programa tiene acceso a la información oficial del estado de avance 

. de cada uno de los cursos financiados por el préstamo. 

Por otra parte, informa que el programa 
cuenta con una base de datos con estadísticas de los participantes de los cursos, 
para evaluar el perfil de los beneficiados y proyectar futuras meElidas que mejoren 
las políticas públicas que se implementarán a futuro, por consiguiente, presenta la 
respectiva información en relación a los folio~ objetados, incluidos en la tabla 
precedentemente. 

Al ,respecto, se verificó que la información 
proporcionada en su respuesta, se sustenta en bases de datos que mantiene el 
SENCE, y registros consolidados generados a partir de estas, sin que se acrediten 
acciones de control adicionales por parte de la' Unidad Ejecutora, para verificar o 
corroborar la veracidad de los mismos, motivo por el cual se mantiene la presente 
observación. 

IV. SEGUIMIENTO DE INFORME ANTERIOR 

El presente trabajo incluyó el seguimiento 
de las observaciones que fueron mantenidas y que son susceptibles de verificar, 
expuestas en el'lnfarme Final Nº 160,de 2020, de este origen, sobre auditoría al 
Programa dé Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por 
la Subsecretaría de Hacienda, según el detalle que sigue: 

1. Falta de supervisión y control sobre .la ejecución de los recursos. 

En esa oportunidad, y en relación con los 
ecanismos de supervisión y control del Programa de Apoyo a l¡;i Exportación de 
ervicios Globales de Chile, los cuales consideraban la planificación y ejecución 

general de las iniciativas programadas por los subejecutores y el examen a las 
rendiciones de cuentas presentadas por estos, se advirtieron debilidades en los 
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controles implementados por la Subsecretaría de Hacienda relacionados. con la ·. 
revisión de los ga_stos ejecutados por cada institución, dado que la información 
presentada en las rendiciones de cuentas era incompleta en ocasiones, e impedía 
verificar la efectiva realización de las actividades desarrolladas por los 

· Subejeéutores, financiadas con recursos del préstamo, contraviniendo lo dispuesto 
en el Manual Operativo del Programa, numerales 3.4 y 3.5, implicando el riesgo de 
control sobre el procesamiento de la información reportada, lo cual no se ajustó al 
numeral 60 del apartado Supervisión de la citada resolución exenta Nº 1.485, de 
1996, de este origen. 

Al respecto, esa entidad debía arbitrar las 
medidas ad.ministrativas que le permitieran ejercer un control eficiente sobre la· 
correcta inversión de los recursos del programa por cada subejecutor, mediante el 
examen riguroso de las rendiciones de cuentas que estos presentan para justificar 
sus gastos, debiendo verificar que los desembolsos se relacionen con los objetivos 
de los proyectos, y exigir que se acompañen antecedentes para acreditar la efectiva, 
ejecución de las actividades cpmprometidas. 

Sobre dicho asunto, la ·Subsecretaria 
manifestó en su respuesta, que durante el año 2019 estableció los protocolos de 
mitigación de riesgo en la ejecución de los convenios anuales comenzando con la 
Corporación de Fomento de la Producción y precisó que, durante el año 2020, lo 
implementarían en el resto de los subejecutores ·del programa, aon el objeto de 
identificar el reál avance de lás actividades y su riesgo de ejecución, con la finalidad 
de estructurar metodológicaíl"1ente un control efectivo. 

Posteriormente, la Unidad · Ejecutora 
informó sobre la confeeción del Manual de Planificación, MonitorE)o y Control a los 
Convenios de Transferencia, entre la Subsecretaria de Hacienda y las Entidades · 
Participantes del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales, cuyo 
objetivo es establecer y plasmar Ell procedimiento a través del cual el Programa de 
Exportación de Servicios, del Ministerio de Hacienda, realiza la planificación,· 
monitoreo y control a las actividades realizadas en el marco de los convenios de· 
transferencia del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales y las 
entidades sub ejecutoras, en las que se enmarcan el ·Servicio· Nacional de 
Capacitación · y Empleo "SENCE", la · Dirección General de Promoción de 
Exportaciones "ProChile", la Corporación de Fomento de la Producción "CORFO"., el 
Ministerio de Ciencia, Tecnologíá, Innovación y Conocimiento "MINCIENCIA"; la 
Subsecretaría de las Culturas, las Artes y el Patrimonio "Cultura" y -la Agencia de 
Promoción de la Inversión Extranjera, "lnvestChile". 

. Al respecto, se verificó que, al 12 de febrero 
de 2021, el referido manual contaba con un borrador en proceso de revisión, firma y 
aprobación por parte del Jefe del Servicio, por lo tanto, no fue posible verificar su 
efectiva ,aplicación en el transcurso del períódo 2020. ' 

En esta ocasión, la entidad manifestó que 
ha estado ejecutandó una metodología de supervisión con cada uno de los 

·· subejecutores, ·1a que se encuentra recogida en el "Manual de Planificación, · 
~ MonitoreQ y Control a los Convenios de Transferencia" que se encüentra en proceso 
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de ser sancionado mediante acto administrativo por la Subsecretaría. Agrega que, 
· sin perjuicio que dicho documento aún no se encuentra totalmente tramitado, no 
implica que la unidad ejecutora no aplique dicha metodología de supervisión a cada 
uno de los subejecutores. · 

Pues bien, considerando que no se acreditó 
la implementación de .las medidas adicionales comprometidc¡s en su respuesta y que 
el Manual señalado no ha sido aprobado formalmente, se mantiene la observación. ' 

' ' 

2. Deficiencias en la supervigil¡mcia de los recursos rendidos por SEN CE. 

·· Se con.stató que la Subsecretaría de 
Hacienda no c;onteinplaba en sus labores de control algún mecanismo que permitiera 
asegurar que los contratos suscritos por las oficinas regionales de SENCE con los 
Organismos Técnicos de Capacitación, OTEC, sé ajustaran a los objetivos que 
persigue el programa, como asimismo, no poseía controles que permitieran validar 
la efectiva realización de las actividades pagadas a las OTEC, considerando que las 
rendiciones de cuentas eran respaldadas con los comprobantes de egresos de los 
anticipos y transferencias otorgadas por el SENCE a las referidas OTEC, sin 
acompañar antecedentes que dieran cuenta de la ejecución efectiva de las 
actividades de capacitación, implicando el riesgo que recursos entregados por 
concepto de anticipos de fondos no .se hayan ejecutado completamente; vulnerando 
lo dispuesto en el ManUal Operativo del Programa, que señala en los. numerales 3.4 
y 3.5, que la Unidad Ejecutora del Programa actuará como contraparte del BID, 
supervisará el avance de las acciones de los proyectos, consolidando la información 
operativa y finar\ciera del programa. 

. Lo anterior, rio se ajustó a lo señalado en el 
artículo 2º, letra c), de la resolución Nº 30, de 2015, de esta Entidad de Control, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, y· con el principio de 
controLdispuesto en el artículo 3º, inciso segundo, de la citada ley Nº 18.575, y con 
lo previsto en la letra e), sobre vigilancia de los controles, numeral 38, de las normas 
generales de la mencionada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen. 

Asimismo, no se aviene con lo dispuesto en 
los numerales 3.4 y 3.5, del Manual Operativo del Programa, que establece que la 
Unidad Ejecutora del Programa es la encargada de supervisar la ejecución del 
proyecto, por lo que debe · efectuar un seguimiento continuo de los gastos 
relacionados con el mismo, independiente de quien los efectúe, arbitrando las 
med.idas que sean necesarias para el cumplimiento del convenio. 

Al respecto,· al igual· que en el numeral 
anterior, esa entidad debífi arbitrar las medidas adminlstrativas que le permitieran 
ejercer un control eficiente sobre· la correcta inversión de los recursos del programa· 
· or cada s .. ubejecutor, mediante el examen riguroso de las rendiciones de cuentas 

\ 

ue estos presentan para justificar sus gastos, debiendo verificar que los 
, esembolsos se relacionen con los objetivos d~ los proyectos, y exi~ir que se. 
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acompañen anteceden.tes para acreditar la efectiva ejecución de las actividades 
comprometidas. , 

Sobre este punto," la Unidad Ejecukira 
informó en términos similares a lo expuesto en el punto anterior, sobre la confección· 
del Manual' de Planificación, Monitoreo y Control a los Convenios de Transferencia, . , . 

· entre la Subsecretaría de Hacienda y las Entidades· Participantes del Programa de 
Apoyo a la Exportación de Servicios Globales. 

Asimismo, reiteró lo manifestado en su 
' respuesta a la observación contenida en el numeral 2, del acápite de Examen de 

Cuentas del presente informe final, en cuanto a la implementación de mecanismos 
de seguirnient() periódicos a las actividades que lleva a cabo el SENCE, incluyendo· 
el seguimiento de los cursos de capacitación realizados mediante bases de datos 
del SENCE, · y registros consolidados elaborados en base a estas, sin advertir 
acciones de control adicional qúe permitan verificar la veracidad de los mismos. 

Considerando lo anterior y que el Manual 
señalado no ha sido aprobado formalmente, se. mantiene_ la observación. 

3. Falta de supervigilancia en los recursos rendidos por lnvestChile. 

En la auditoría anterior,· cuyos resultados 
constan en el informe final Nº 160, de 2020, se consta.tó que la Subsecretaría de 
Hacienda no objetó las rendiciones de gastos presentadas por el subejecutor 

· lnvestChile por un monto de $ 347.746.603, las que fueron respaldadas con los 
comprobantes de transferencia a la ex DIRECON, actual ProChile, sin adjuntar 
antecedentes que dieran cuenta de su correcta inversióh, denotando una falta de 
control y supervisión i;ie _los fondos del proyecto por parte de la subsecretaría, 
implicando el riesgo que recursos transferidos por lnvestChile a ProChile, no se 
hayan ejecutado completamente en los fines propuestos y que . los montos 

·autorizados en los presupuestos definido por dichas entidades se encuentren sobre 
·ejecutados. · 

Al respecto, se observó que- la situación · 
expuesta se aparto de lo previsto en los numerales 3.4 y 3.5, del Manual Operativo 
del Programa, descritos en el punto anterior, y no armoniza con el principio de control · 
dispuesto en el artículo 3º, inciso segundo, de la nombrada ley Nº 18.575, y con lo 
previsto en la letra e), sobre vigilancia de.los controles, numeral 38, de las normas 
generales de la mencionada resolución exenta .Nº 1.485, de 1996, de este or"igen. 

Al respecto, esa entidad debía arbitrar las 
medidas administrativas qu~ le permitieran ejercer un control eficiente-sobre la 
cpr~ecta inversión de los recursos del programa po¡ cada subejecutor,·mediante el 

"/ examen riguroso de las rendiciones de cuentas que estos presentan para justificar 
~·'sos gastes, deb;eado ,emlcac q"e bs d~embotsOS se celacioaea coo los ot,¡et;,os 
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de los proyectos, y exigir que se acompañen antecedentes para acreditar la efectiva 
ejecución de las actividades comprometidas. 

En respuesta a lo precedente, la entidad se· 
refirió al ya citado Manual de Planificación, Monitoreo y Control a los Convenios de 
Transferencia, entre la Subsecretaría de Hacienda y las Entidades Participantes del 
Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales, de lo cual, como fue 
antedicho, se verificó que al 12 de febrero de 2021, dicho documento se encontraba ' . 

en'proceso de revisión. 

Ahora bien, en esta oportunidad, la 
Subsecretaría manifestó que el Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios 

· Globales de Chile, ha generado un control eficiente y eficaz con lnvestChile, en 
donde se ha logrado a la fecha un nivel de productos y resultados por sobre lo 
presupuestado como meta del Programa. En este sentido, destaca el número de 
empresas de inversión en etapas ya sea de Pre-inversión, Landing o Ganadas, ya 
que a la fecha se han contabilizado 121 empresas, mientras que la meta a cuatro_ 
años es de 35 empresas intermediadas. Junto con lo ~nterior, manifiesta. que, al 
evaluar los resultados asociados a este mismo tipo de empresas respecto a su 
inversión, destacariqo que al cierre del año 2020 se ha presentado un total de 
USO 3.153 millones de inversión de este tipo de empresas, lo que supera en 13 
veces la meta estipulada de USO 240 millones. Además, indicó que los fondos 
invertidos cumplen evaluaciones de ambas instituciones, de los cuales acreditó el 
seguimiento y evaluación de las gestiones realizadas. 

Sin perjuicio de lo expuesto por la entidad, 
se mantiene la observación, por cuanto se refiere a un control basado en monitoreos 
e indicadores de desempeño principalmente, sin referirse a mecanismos puntuales 
que permitan comprobar la correcta inversión de los recursos, derivadas de la 
revi_sión a las rendiciones de cuentas presentadas por dicho subejecutor. 

4. Control de las rendiciones de cuentas en planillas Excel. 

Se constató que la Subsecretaría de 
Hacienda mantenía el control de las rehdiciones de cuentas que sustentan los 
respectivos Estados Financieros presentado al BID, en planillas Excel, situación que 
impedía mitigar el riesgo de una manipulación indebida de los montos que componen 
las respectivas rendiciones de los· subejecutores, lo que no se· condice con lo 
señalado en el numeral 12, del Capítulo 11, de la resolución exenta Nº 1.485, de 1996, 
de este origen, como asimismo, no se aviene con el párrafo final del numeral 40, de 
Normas Específicas, de la aludida resolución exenta. · 

Cabe precisar que en el referido informe 
final Nº 160, de 2D20, se solicitó a la Sabsecretaría de Hacienda aplicar 
procedimientos de revisión para mitigar el riesgo de errores o de la manipulación de 
la información contenida en dichos medios. · 

/e De acuerdo ' a lo informado en esta 
~ ~oportunidad, la Unidad Ejecutora del Programa de Exportación de Servicios, realizó 
\· as g~stiones pertinentes con la finalid;: de utilizar la plataforma "Sistema de 
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Rendición Electrónica de Cuentas" (SISREC) de la Contraloría General· de. la 
República, aprobándose el convenio de colaboración entre la Subsecretaría y este· 
Or,ganismo de Control, mediante la Resolución Exenta Nº 1334, de 2021, de este 
origen,.con lo cual podrá hacer uso de la referida plataforma a partir del año 2021. 

En razón de las medidas ejecutadas y la 
habilitación de la plataforma de rendición de cuentas a contar del período 2021, se 
subsana la observación. · 

5. Falta de consistencia de las categorías de inversión. 

, ·Se.determinó que la información contenida 
en el SIGFE 11, relativa al área transaccional del crédito, no exponía el detalíe de 
gastos por componentes, hecho que no permitía asegurar la consistencia en la. 
composición de las cifras. Por otra parte, la planilla Excel manejada por la entidad 
para la identificación por componentes del. programa, presentaba una diferencia de. 
$ 618.043.175, respecto de la información económica financiera contenida en el 
Estado de Inversiones Acumuladas, sin poder determ'inar su origen, lo que 0 

conllevaba el riesgo de distorsiones al efectu.ar el control de los recursos disponibles 
en base a información agrúpada por Subejecutor. Además, implicaba la mantención' 
de un control deficiente por parte del servicio. en la elaboración y análisis respecto 
de los recursos financieros que administra, lo que·no armoniza con el principio de 
control previsto en los artículos 3º y 11, de la nombn:¡da ley Nº 18.575, 

Sobre el particular, en el citado informe final 
Nº 160, de 2020, se requirió a esa Secretaría solicitar a la Dirección de Presupuestos 
la desagregación de las dientas contables por componente de gasto previsto en el 
contrato de préstamo, con el.objeto de mantener una equivalencia en la composición 

•delos gastos entre el sistema SIGFE y los Estados Fin,ancieros, a fin de Jlevár un 
mejor control de los recursos del programa, sin tener que implementar reportes 
alternativos para la con·strucción de estos últimos. · 

En relación con este punto, la entidad 
señaló en esta oportunidad, mediante el oficio ordinario Nº 2.606, de 2020, que la 
Dirección de Presupuestos -DIPRES-, informó que no era posible realizar la apertura 
de las cuentas de gastos para el periodo 202(}; dado que las cuentas contables que 
se requiere aperturar, ya tenían transacciones asociadas. Asimismo, aconsejó 
solicitar aquello para la configuración del año 2021. 

Al respecto, mediante correo electrónico de. 
9 marzo de 2021, la Unidad Ejecutora informó que se encuentran en conversaciones 
con el servicio "Servidesk" de SIGFE, para regularizar lo indicado·, sin obtener 
resultados a la ·fecha de su contestación. 

' . Dado que la materialización de las acciones 
\ eje~idasse eoco~tra ea oomdi oacióo, la obse,vacióo se maatieoe. . . . 
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6. Recursos no utilizados por los subejecutores 

Se determinó que los recursos no utilizados 
por la Sulilsecretaría de las Culturas y las Artes y por ProChile en el. año 2019, 

. ascendentes a $ 4.908.682, a la fecha de cierre de la auditoría cuyos resultados 
'constan en el informe final Nº 160, de 2020, de este origen, no habían sido 
ingresados a Rentas Generales de la Nación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
9º, de la ley Nº 21.125, de Presupuestos del Sector Público Año 2019. Además, no 
se constataron acciones por parte _de la Subsecretaría tendientes a exigir la 
devolución de los recursos no ufüizados en forma prévia al cierre del ejercicio 2019, 
a fin de evitar su ingreso al Tesoro Público por parte de los Subejecutores, lo que no 
se aviene con el principio de control consagrado en el artículo 11, de la .ley Nº 18.575, 
Orgánica Constituci,onal de Bases Generales de la Administra.ción del Estado. 

Al respecto, la Subsecretaría de hacienda, 
debería _requerir a la Subsecretaría de las Culturas y las Artes y a ProChile la 
restitución de los montos no invertidos a Rentas Generales de la Nación por la suma 
de$ 4.908.682, $ 203.673 y$ 4.705.009. 

En esta oportunidad, la Unidad Ejecutora 
acompañó los oficios Nº 797, de 5 de agosto de 2020 de la Subsecretaría de las 
Culturas y las Artes, acreditando la devolución de$ 203.673, materializada mediante 
el comprobante de pago Nº 14855327, de 3 de agosto de 2020, al Tesoro Público. 
También acompañó copia del oficio Nº 91, de 27 de julio de 2020, de ProChile, por 
medi9 del cual informa la devolución de $ 8.980.156, efectuado mediante el 
comprobante de pago Nº 14120124, de 8 de· mayo de esa anualidad. 

Ahora bien, como se advierte, la cifra 
reintegrada al Tesoro Público supera el monto objetado, por lo que la Subsecretaría 
de t,acienda detalló en su respuesta la composición de dicho saldo, conforme a la· · 

. siguiente tabla: 

Tabla Nº 18: Composición de saldos restituidos por ProChile al Tesoro Público. 

DETALLE - MONTO$ 
-

S¡¡ldo no ejecutado, informado por ProChile al 31.12.2019 4.705.089 

Monto rebajado de la rendición, relacionado a la Deuda -
3.801.189 Fl9tante. ' 

Rebaja de pago de factura duplicada 
473.958 

J 
(Turismo Cocha F /979) 

h 
Total devolución al Tesoro Público 8.980.156 
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Fuente: Información proporcionada pqr la Subse.cretaría de Hacienda mediante el oficio Nº 2606, de 1 O de 
noviembre de 2020. ' 

En virtud de los antecedentes 
pro8orcionados por la institución 
observación se subsana. 

que acreditan las devoluciones efectuadas, la 
'. 

7. Gastos rendidos no ajustados al objetivo delproyecto. 

· En la revisión realizada a lnvéstChile con 
motivo del préstamo, se determinó que ·diéha entidad aprobó un Convenio ·de , 
transferencia de recursos con ProChile, mediante la resolución exenta Nº 1, de 15 
de enero de 2019, con la finalidad de· implementar, instalar y mantener .agregados· 
de inversión en el exterior para promover el aumento y la diversificación de la 
inversión . extranjera directa h,:¡cia Chile, determinándose que un total de 
$ 30.947.158, no fueron utilizados en los fines del proyecto por parte de ProChile, en 
atención a que corresponden a gastos de honorarios, haciendo presente que si bien 
los informes de actividades hacen referencia al referido convenio, no daban cuenta 
de que la labor efectuada se relacione directamente con el objetivo antes citado. 
Tales recursos se encontraban rendidos y aprobados tanto por lnvestChile, como 
por la Subsecretaria de Hácienda en su totalidad. 

· Por otra parte, se advirtió el pago de gastos · 
de gimnasio, dentro de la rendición de cuentas, desembolso qué no tiene ninguna 
vinculación con el programa, por un monto de$ 22.000. · 

Lo anterior, no se ajustó a lb cqntenido en el 
articulo tercero, numeral 3, de la mencionada resolución exenta Nº 1, de 15 de enero 
de 2019, de lnvestChile, que aprueba el cqnvenio de transferencia de recursos €ntre · 
la Agencia y ProChile, donde se estipula que "Los recursos transferidos podrán ser 
utiliz¡;¡dos para efectuar gastos inherentes al ·cumplimiento de lós objetivos del 
presente convenio, tales como: la adquisición de pasajes aéreos, viáticos, reembolso 
de Gomisiones de servicio, remuneraciones, prestaciones sociales y de seguridad 
social, asignaciones de los funcionarios establecidas en la normativa vigente, y los 
gastos de administración que irrogue la ejecución del presente convenio." 

Al respecto, la Subsecretaría _de Hacienda· 
debía, remitir los' antecedentes que . permitan comprobar la relación de los 
desembolsos con la finalidad del proyecto ejecutado por lnvestChile, o en su defecto, 

. requerir a esta última entidad que exija a ProChile el reintegro de dicha suma. 

Al respecto, se constató q~e '1a Unidad 
Ejecutora mediante· oficio Nº 1.956, de 3 de septiembre de 2020, solicitó al 
subejecutor lnvestChile, remitir toda la información y antecedentes correspondientes 
a los gastos imputados al programa. Dicho requerimiento fue atendido por esa· 
entidad, señalando que dichos ·fondos corresponden a gastos de honorarios 
ejecutados por ProChile en el marco del convenio de transferencia- de recursos , ·J ~esde lnvestChile a ProChile, convenio necesario para la operación de las 

\ ~grngad"rtM de !a,eral6" e,o el e><traoJero, gastos q"e, a mayoc aboodamleoto, ce 
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fueron cargados al Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios, sino que 
fu_eron financiados con aporte fiscal regúlar. 

Manifestó además que el convenio original 
consideraba la operación de tres oficinas en el extranjero; para lo cual se·estableció 
uña .transferencia desde lnvestChile por la suma de . $ 549.709.000, cuyo 
financiamiento fue mixto, de manera que la suma de $ 347.836.603, provino' del 
Programa de Apoyo a la Exportaclón de Servicios y la suma de$ 201.872.397,, fue 
financiada con aporte fiscal regular. · 

A su vez, manifestó que, pese a que 
lnvestChile cumplió con las etapas y procesos necesarios, ProChile -ex D'IRECON -
no materializó los nombramientos de los agregados de Frankfurt Alemania, y ,de 
Washington DC, Estados Unidos. Ello implicó una ejecución menor de recursos y 
requirió una modificación del convenio respectivo, ajustándose el monto de 
transferencia ·a la suma de $ 330.209.000 e insistiendo en que los recursos relativos 

· al programa de $ 237.336.603, se destinaron exclusivamente a gastos básicos de 
funcionamiento de las agregadurías por el monto de$ 177.188.776, para sueldos, 

· seguros médicos y aportes patronales de las oficinas. de Tokio y San Francisco; 
Gastos de gestión y operación de las agregadurías por la suma de $60. 147.827, 
para traducciones, traslados, telefonía celular, arriendo, atención clientes, viajes 
(viáticos y pasajes) y operaeiones b_ancarias. 

Al respecto, se verificó que el aludido 
Subejecutor presentó una planilla con el detalle de los gastos y registros de respaldo 
que dan cuenta de los gastos por la suma de$ 30.696.158. 

No obstante, en la observación planteada 
en el Informe Final Nº 160, de 2020, de este origen, se precisó que no se observó 
en la revisión efectuada por la Subsecretaría de Hacienda, que se haya verificado la 
pertinencia de los gastos de administración informados por lnvestChile en las 
rendiciones de cuentas, sin que se haya corroborado, por ejemplo, que los ínformes 

. de actividades del personal contratado a honorarios se éncuentren aprobados por 
los encargados respectivos de ProChile, y que dichas actividades se encuentren 
vinculadas a los objetivos del programa. 

En esta oportunidad, la Unidad Ejecutora 
del Programa acompañó el reporte "Estrategia, Plan y Actividades año 2019" de 

· lnvestchile, a través del cual se evidencia el seguimiento al trabajo realizado por los 
agregados de inversión para el sector de Servicios Globales de esa institución, la 
que precisa que con ello se demuestra. la verificación por parte de la Subsecretaría 
de Hacienda de la pertinencia y corroboración de los gastos de administración 
informado's por lnvestChile en las rendiciones de cuehtas. · 

Sobre el particular, cabe precisar qúe no se 
aportaro.n antecédentes de respaldo que permitieran.comprobar la. relación de lo~ 

\ 

gastos rendidos con la ejecución del programa, y en dicho contexto, corresponde 
· . mantener la presente observación. . . . · 

. . 
. . 
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CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrolló del presente trabajo, la Subsecretaría de Hacienda ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las situaciones 
planteadas en el Preinforme de Obsérvaeiones Nº 159, de 2021, de este Organismo 
Fiscalizador. · · 

Sobre el particular, cumple con hacer notar 
en relación con lo indicado en el Acápite 11, Examen de la Materia Auditada, letra A, 
numeral 1, respecto al.avance del programa, punto 1 :1. Avance Financiero, no se 
detérminaron observaciones. · · 

Ahora bien, se levantan las observaciones 
contenidas eñ el acápite 1, Aspectos de Control Interno, numeral 3; Recursos 
transferidos y devueltos por los subejecutores, numeral 4, Debilidad de control por: 

. falta de oportunidad en la entrega de las rendiciones de cuentas por parte de los 
subejecutores del programa, y aquella consignada en el capítu10·111, Examen de 
Cuentas, numeral 1, sobre Entrega de_recursos a ProChile sin contar con la rendición 
de cuentas .tje la transferencia anterior, conforme a los nuevós antecédentes 
aportados. 

Por otra parte, en razón a las medidas y 
correcciones adoptadas por la entidad, se subsanan las observaciones contenidas. · 
en el acápite 11, Examen de la Materia Auditada, letra A), numeral 1 :2, Avance Físico 
del programa; numerál 2, Falta de acreditación de la autorización del BID para la 
disminución de iniciativas; letra B, numeral 3, relativo a Recursos .no ejecutados y 
reintegrados en el mismo período contable; numeral 4, sobre Recursos no utilizados 
por los Subejecutores; numeral 5, Rendiciones de subejecutores sin información del. 
pago efectivo de los recursos; numeral 7, Utilización de recursos disponibles 
provenientes del préstamo BIP para ejecutar gasto local; numeral 8, Recursos 
erróneámente presentados como gastos ejecutados; punto 10.1, Información del· 
total de gastos efectivos realizados; punto 10.2, sobre Ausencia de información 
sobre el efectivo recibido por aporte BID actualizada al tipo de cambio; y numeral 11, 
Falta de. desagregación de la cuenta cor:itable 5639902 "Ajustes de años anteriores 
por Transferencias Corrientes. 

. En lo que respecta al acápite .· IV 
Seguimiento Informes Anteriores, se subsanan las observaciones contenidas en el 
numeral 4, Control de las rendiciones de cuentas en p)anillas Excel y numeral 6, · 
Recursos no utilizados por los subejecutores. · 

En cuanto a las observaciones que 'se 
mantienen, la Subsecretaría de Hacienda deberá adoptar medidas con el objeto de 
dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre 
las cuales se estima necesario considerar, a lo menos las sig_uientes: 

1. En. lo referente al apartado f sobre 

\ 

. J Aspectos de Control ! nterno, numeral 1, Falta de definición en tos procesos y criterios 
'mantenidos por la Subsecretaría de Hacienda (MC), esa entidad deberá requeri_r a 
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la CORFO la implementación de un mecanismo de control que permita mantener 
registros actualizados referentes a los anticipos de recursos entregados a los 
Agentes Operadores Intermediarios, los gastos efectivamente ejecutados por estos 
y rendidos a la CORFO, y aquellos que se encuentren pendientes de aclaración o 
reintegro, a fin de mantener informaciór¡ que permita monitorear el real estado de 
inversión de los recursos del préstamo ejecutados por esa Corporación. Del 
resultado o estado de avance de este requerimiento deberá darse cuenta a está 
Entidad de Control en .un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe final. 

Sbbre lo planteado en el numeral 2, Falta de 
supervigilancia al desarrollo semestral del programa (MC), deberá dar cumplimiento 
al control sobre el avance de las iniciativas del programa, el cual debe ser sistémico 
y semestral, con el objeto de supervigilar y determinar acciones que orienten al 
cumplimiento total anual. •. 

Asimismo, sobre el numeral 5, Falta de 
supervigilancia en los recursos rendidos por la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación (C), esa entidad deberá arbitrar las medidas 
administrativas que le permitan ejercer un control eficiente sobre la correcta inversión 
de los recursos del programa por parte de la referida Subsecretaría, mediante el 
examen riguroso de las rendiciones de cuentas que ·presente para justificar los . 
gastos que CORFO efectúe en el marco del convenio suscrito con esa institución, 
debiendo verificar que los desembolsos digan relación con los objetivos de los 
proyectos, y exigir que. se acompañen antecedentes para acreditar la efectiva 
ejecución de las actividades comprometidas. Sobre el particular, deberá Ínformar a 
este Organismo Contralor, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción de este documento, dé las medidas que implementará para atender el 
señalado requerimiento. 

2. En cuanto a lo expuesto en el acápite 
'11, Examen de la Materia Auditada, literal A), numeral 3, Sobre informes de 
aprobación rechazados fuera de plazo (MC), esa entidad deberá arbitrar las medidas 
a fin de dar estricto cumplimiento a los numerales 5.5 y 5.6 del Manual Operativo del 
Programa, procurando diseñar controles independientes para aquellos gastos 
rechazados o pendientes de aclarar, a fin de que la rendición de cuentas contemple 
las aprobaciones en forma separada y se ejecute el seguimiento para aquellas 
erogaciones que se deben regularizar, a efectos de que los gastos rechazados en 
una rendición sean rectificados por el ·subejecutor, en un plazo definido por el 
ejecutor. Del diseño y aplicación de los controles requeridos, deberá darse cuenta _ 
dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe 
final. 

En cuanto al literal B), punto 1, Anticipos 
contabilizados como gasto (AC), la entidad deberá reflejar en el SIGFE la 
información de los fondos pendientes·por rendir de los cqejecutores como derechos 
por cobrar, ajustándose a la normativa contable vigente que regula la materia, 
debiendo para d. ichos efectos realizar los ajustes contables pertinentes y. remitirlos a 

' 

este Organismo de Control dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
ecepción del presente informe final. . 
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En lo referente al numeral 2, Cuentas por 
cobrar presentadas en el SIGFE 11 (C), por la suma de $ 2.273.597.401, la 
Subsecretaría de Hacienda, en los términos previstos en el párrafo anterior, deberá. 
realizar los ajustes que sean necesarios· a fin de identificar en el SIGFE los valores 
efectivamente pendientes por rendición por parte de los subejecutores, adjuntando 
la composición del sal~o correspondiente, en el mismo plazo ya señalado. 

Respecto a lo planteado en el numeral 6, 
Falta de coordinación para ejecutar el procedimiento de pago centralizado y el uso 
de los recursos disponibles en la cuenta corriente exclusiva del crédito (AC), la 
Subsecretaría de Hacienda deberá soÍicitar a la DI PRES, la coordinación de un. 
trabajo conjunto con el objeto de dar solución a las temáticas planteadas, a fin cte 
que los organis·mos subejecutores del crédito puedan mantener control de las 
disponibilidades asociadas al programa, y por ende, de_l endeudamiento que la 
Subsecretaría debe reflejar en sus estados financieros, de cuyo resultado o estado 
de ávance deberá informar a esta Contraloría General en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción de este documento. 

En relación al numeral 9, Falta de gestiones 
con la DI PRES para actualización de la plataforma SIGFE (MC), la Subsecretaría 
deberá requerir formalmente a la DIPRES la actualización del sistema, que le permita 
implementar la funcionalidad para la extracéióh de los EE.FF. del programa, a fin de 

' ' 

sistematizar la elaboración de los mimos, lo que . deberá acreditar 
documentadamente dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente documento. · · 

3. En lo referente al acápite 111·, Examen. 
de Cuentas, en lo relativo al numeral 2, G.tistos sin respaldos rendidos por el SENCE, 
aprobados por la Unidad Ejecutora (AC); la Subsecretaría de Hacienda deberá 
establecer acciones de control adicionales que permitan validar la veracidad de los 
registros que mal")tienen las bases de datos presentadas por elSENCE, informando 
los mecanismos a implementar en el plazo de 60 días hábiies, contado desde la 
recepción del presente informe final. 

4. Sobre lo expuesto en el acápite IV 
Seguimiento de Informe anterior, numeral 1, Falta de supervisión y control sobre la. 
ejecución de los recursos (MC), numeral 2, Deficiencias en la supervigilancia de los 
recursos rendidos por SENCE (MC), y numeral 3, Falta de supervigilancia en los 
recursos rendidos por lnvestChile (MC), la entidad ·deberá agilizar las gestiones que 
permitan la aprobación e implementación del Manual de Planificación, Monitoreo y 
Control a los Convenios dé Transferencia, entre la Subsecretaría de Haciendá y las 
Entidades Participantes ·del Programa de Apoyo a la· Exportación de Servicios 
Globales. · · · 

~ , j · 1 
. . En lo que respecta al numeral 5, Falta de 

. \- \ ooas;stooda d'. las categoclas de ;,,,ffi;o, (MC),)a S"bseccetarl• de H,ci,,da 
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deberá continuar desarrollando gestiones ante la'DIPRES, con el objeto de lograr la 
desagregación de las cuentas de gastós por componentes del programa. 

Sobre lo expuesto en el. numeral 7, Gastos 
rendidos no ajustados al objetivo del proyecto (AC), la Subsecretaría de Hacienda 
d\'lberá requerir formalmente a lnvestChile el envío de los contratos a honorarios, los 
comprobantes contables que den cuenta de su .contabilización y los informes de 
¡;¡ctividades aprooados por los encargados respectivos de ProChile, respecto de los 
servidores objetados, a fin de validar su correspondencia con la "Estratégia, Plan y 
Actividades año 2019':, lo que deberá acreditar documentadamente dentro del plazo 
de 6p días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

Finalmente, para aquellas bbservaciones 
que se mantienén, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
Nº 2, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente,informe final, u otro que se haya establecidó, comunicando las medidas 
adoptadas y acompañando lps antecedentes de. respaldo pertinentes. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC, la responsabilidad asociada a la 
validación de las acciones correctivas emprendidas, será del áreá encargada del 
control interno de la Subsecretaría de Hacienda, lo que deberá ser acreditado en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que este Organismo Fiscalizador mantiene 

·. para tales efectos. 

Remítase al señor Ministro de Hacienda, al , 
Subsecretario y al Auditor Ministerial de esa Cartera de Estado, a la. Especialista 

~ . '6\;:it;º,:~,.,';~~:,';,~~~~'/;;';,''.~~~: ;i,:,~:~';;~~;,;~~~~'.,'";o~;':º"'' de la 

Saluda atentamente a Ud., 

~lfii!:!C~o 
kJ¡i "" b llllidad de Preoldencia, lf'1cieMa y RR.EE. 

Contraloria General de la República 
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ANEXO Nº1 

Avance Físico del Programa de Apoyo a la Exportacjón de Servicios Globales de 
. Chile 

NUMERO ' 

PROYECTOS PLANIFICAD EJECUTADO 
%AVANCE 

CÓMPONl=NTES/PRODUCTO . COMPROMETI OAÑO 2020 2020 
FISICO 

DOS EN EL 2020 
PROGRAMA . 

COMPONENTE N'1 Generación de capacidades empresariales y atracción de inversiones de 
servicios alobales. . . 

1.1 Nuevas agregadurias para 

' inversión bajo un nuevo modelo de ' ooeración imolementadas 3 1 1 100 
1.2 Convenios con regiones para -

el fortalecimiento de capacidades ' 
para atracción de inversiones 4 . 2 2 100 . 

. 1.3 Empresas de inversión en 
etapas de Pre-jnversión, Landing o . 

.Ganadas 35 9 38 422 
1.4 Empresas del sector servicios 

. 

que reciben formación exportadora 
anualmente 180 45 86 191 
1.5 Empresas del sector servicios ' 
apoyadas a través de fondos 

.. 
concursables anualmente 156 39 71 182 
1.6.Empresas del sector servicios 

· que participan en reuniones en 
ruedas de negocios con 
importadores internacionaies 600 150 148 99 
1.7 Empresas del sector servicios 
certificadas . 30 o o -
1.8 Empresas-del sector servicios . 
que reciben apoyo asociativo para 
mei_orar la comoetitividad 232 58 . ,61 105 

• 1.9 Número de producciones 
audiovisuales apoyadas en el 
proceso de comercialización y 
distribución internacional 48 12 15 125 

1.1 O Encuentros del mercado 
nacional de industrias creativas 4 1 8 800 
1.11 Participación de delegaciones ' 
nacionales en mercados 
internacionales de economía - . 
creativas 2 o 2 -
1.12 Organización de instancia de 
mercado a nivel latinoamericano . 
de Economía Creativa a realizarse 
en Chile . 1 o o 0,0 

SUBTOTAL 1.295 317 432 136,28 
COMPONENTE N' 2: Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano para el sector de 
servicios alobales. 
2.1 Personas capacitadas en 
áreas relacionadas a servicios 
globales en respuesta a demandá 

:'i del sector orivado anualmente 10.000 ·o 2.650 -,--~ . 
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NUMERO 
PROYECTOS 

PLANIFICAD EJECUTADO 
%AVANCE 

COMPONENTES/PRODUCTO COMPROMETI FISICO 
DOS EN EL O AÑ02020 · 2020 

2020 
' PROGRAMA 

. 

2.2 Estudios Estratéqicos 5 - 1 1 100 

SUBTOTAL 10.005 1 2.651 265.100, 
COMPONENTE N"·3: ,Ecosistema y coordinación interinstitucional 

-
3.1 Actualización Estudio 

. Estrateqias Sectoriales 4 1 1 100 
3.2 Desarrollo e implementación 
.de mecanismos de seguimiento y 
evaluación 4 1 o o 
SUBTOTAL 8 2 1 50 

-
TOTAL GENERAL 11.308 320 3.084 964 

~ 
uente, Informe de progreso del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile, de la 

Subsecretaria de Hacienda, al 31 de diciembre de 2020. 
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ANEXO Nº2" 

/r,----~-----E_s_r_A_º~º-º_E_o_s_s_E_R_V~A_c_io_N_E_s_o_E_L_IN-FO_R_M_E_F_I_N_A_L_N~º-1_5_9_ M' :-:~10_2:~2_1_· ~~F~O-L~IÓ~O-~----'-~ 

/. 

NºDE 
OBSERVACIÓN 

/ 

l. Evaluación de 
Control ! nterno 
Nº 1 

MATERIA OE LA 
OBSERVACIÓN 

Falta de definición en 
lo_s procesos y criterios 
.mantenidos por · la 
Subsecretaría de 
Hacienda 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Medianamente 
compleja 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

Esa entidad deberá requerir a la COR FO 
la implementación de un mecanismo de 
control que permita mantener registros 
actualizados referentes a los anticipos de 
recursos entregados a los Agentes 
Operadores Intermediarios, los gastos 
efectivamente ejecutados por estos y 
re~didos a la CORFO, y aquellos que se 
encuentren pendientes de aclaración o 
reintegro, a fin de mantener información 

-que permita monitorear el real estado de 
inversión de los recursos del préstamo 
ejecutados por esa Corporació'n. Del 
resultado o estado de avance de este 
requerimiento deberá darse cuenta a esta 
Entidad de Control en un plazo máximo de 
60 días hábiles, contado desde la 
r~cepción del presente informe final. 
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IMPLEMEN-TADA NUME-
y SU RACIÓN 

DOCUMENTA- DOCU-
CIÓN DE MENTO DE 

RESPALDO RESPALDO 

' 

' 

OBSERVA-CIÓN 
Y/O 

COMENTARIO 
DE LA ENTIDAD 



NºDE 
OBSERVACIÓN 

l. Evai'uación de 
Control Interno 
N° 5 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

/ 

Falta "de supervigilancia 
en los recursos 
rendidos por la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
,DEPTO. FF.M., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

' ' ' 

NIVEL DE 
COrvlPLEJIDAD 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

' 

MEDIDA 
IMPLEMEN-TADA 

YSU .. 

DOCUMENTA- . 
CIÓN DE 

RESPALDO 

Subsecretaría de Compleja 

La Subsecretaría deberá arbitrar las 
medidas administrativas que le- permitan 
ejercer un control eficiente· sobre la 
correcta inversión de los recursos del 
programa por parte de la referida 
Subsecretaría, mediante el examen 
riguroso de las rendiciones de cuentas 
que presente para justificar los gastos que 
CORFO efectúe en él marco del convenio 
suscrito con esa instituéión, debien<jo 
verificar - que los desembolsos digan 
relación con los objetivos de los 
proyectos, y exigir que se acompañen 
antecedentes para acreditar la efectiva 
ejecución de las actividades 
comprometidas. Sobre el particular, 
deberá informar a este Organismo 
Contralor, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción de este 
documento, de las medidas que 
implementará para atender el señalado 
requerimiento. 

Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e 
Innovación 

' 
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FOUOO 
NUME

RACIÓN 
DOCU-

MENTO DE 
RESPALDO 

' 

OBSERVA-CIÓN 
Y/O 

COMENTARIO 
DE LA ENTIDAD 



j 

Nº DE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

. 

11, Examen de la 
Informes de aprobación 1 

Materia 
Auditada, A) 

rechazados fu~ra dé 

numeral 3 
plazo 

, 

. 

11, 'Examen de la 
Materia 

Anticipos 

Auditada, B) 
contabili~ados como 

numeral 1 gasto 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO .. FF.AA., SEGURIDAD: PRESIDENCIA, HACIENDAY RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE .. 

. · . 
. MEDIDA 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 'IMPLEMEN-TADA 
NIVEL DE OBSERVACIÓN SOLICITADÁ POR LA YSU 

COMPLEJIDAD CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME · DOCUMENTA-
FINAL CIÓN DE 

RESPALDO 

La Unidad Ejecutora deberá arbitrar las 
medidas a fin de dar estricto cumplimiento 
a los numerales 5.5 .y 5.6 del Manual 
Operativo del Prog~ama, procurando 
diseñar controles· independientes para 
aquellos gastos rechazados o pendientes 
de aclarar, a fin de que la rendició_n de ' 
cuentas contemple las aprobaciones en 

Medianamente 
compleja· 

forma separada y se ejecute el 
seguimiento para aquellas erogaciones 
que se deben regularizar a efectos de que 
los gastos rechazados en una rendición 

. sean rectificados ~or el subejecutor en un 
plazo definido por el ejecutor. Del diseño 
y aplicación .de los controles requeridos, 
deberá darse cuenta en el plazo de 60 
dias precitado. . 

La-entidad deberá reflejar en el SIGFE la 
información de los. fondos pendientes por 
rendir_de los.coejecutores·com·o derechos 
por cobrar, ajustán'dose · a la normativa 

Altamente contable vigente que regula la materia, 
compleja debLendo para dichos efectos realizar los 

ajustes contables pertinentes y remitirlos 
.. a este Organismo de Control dentro del 

plazo de 60 días hábiles, contado desde 

- la rE;cepción del presente informe final. 
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FOLIO O 
NUME- OBSERVA-CIÓN 

RACIÓN 'Y/O 
DOCU- COMENTARIO 

MENTO DE DE'LA ENTIDAD 
REaSPALDO 

. 

I 

. 
' 



/ 

NºDE 
OBSERVACIÓN 

11, Examen de la 
Materia 
Auditada, B) 
numeral 2 

11, Examen de la 
Materia 
Auditada, B) 
numeral 6 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

. 

cobrar 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EÉ. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR LA 

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMEN-TADA 

YSU 
DOCUMENTA

CIÓN DE 
RESPALDO 

Cuentas por 
presentadas 
SIGFEII 

en el Compleja 

La Subsecretaría de Hacienda deberá 
realizar· 1os ajustes necesarios a fin· de 
identificar en el SIGFÉ los valores 
efectivamente pendientes por rendición 

·por parte de los subejecutores, 
adjuntando el detalle de los mismos como 
informe analítico de las cuentas, 
presentando las composición del saldo 
correspondiente, en el plazo ya anotado, 

Falta de coordinación 
para ejecutar el 
procedimiento de pago 
centralizado y el uso de 
los recursos disponibles 
en la cuenta corriente 
exclusiva del crédito 

. 

Altamente 
Compleja 

La Subseéretaría, deberá solicitar a la 
DIPRES, la coordinación de un trabajo 
conjunto con el objeto de dar solución a 
las temáticas planteadas,. a fin de que los 
organismos subejecutore9'- del crédito 
puedan mantener control de las. 
disponibilidades asociadas al programa, y 
por ende, del endeudamiento que la 
Subsecretaría debe. reflejar en sus 
estados /inancieros, de cuyo resultado o 
estado de· avance deberá informar a esta 
Contraloría ·General en el plazo de 60.días 
hábiles; contado desde la recepción de 
este documento. 
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FOLIO O 
NtJME-. 

[<ACIÓN 
DOCU-

MENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVA-CIÓN 
Y/0 

COMENTARIO 
DE LA ENTIDAD 

. 

I 



Nº DE 
OBSERVACIÓN 

11, Examen de la 
Materia 
Auditada, B) 
numeral 9 

111 Examen de 
cuentas, 
numeral 2 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA-Y RR.EE. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Falta de gestiones con 
la Dirección de 
Presupuestos, DIPRES 
para actuáliz¡¡ción de la 
plataforma SI.GFE 

Gastos sin respaldos 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Medianamente 
compleja 

rendidos po"r el SENCE, Altamente 
aprobados · por la · compleja 
Unidad Ejecutora · 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDAY RR.EE. 

REQUERIMIENTO PARA.SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR LA 

CONTRALQRÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

La institución deberá requerir 
formalmente a la-DIPRES la actualización 
del sistema, que le permita implementar la 
funcionalidad para lá extracción de los 
EEFF. del programa, a fin de sistematizar 
la elaboración, de los mimos, lo que 
deberá acreditar documentada mente ' 
dentro del plazo de .. 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente 
documento. 

La Unidad Ejecutora del Programa deberá 
establecer acciones _ de control 

MEDIDA 
IMPLEMEN-TADA 

YSU 
DOCUMENTA

CIÓN DE 
RESPALDO 

. 

FOLIO O 
NUME

RACIÓN 
DOCU-

MENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVA-CIÓN 
Y/O 

COMENTARIO 
DE LA ENTIDAD 

adicionales que · permitan validar la 
veracidad de los registros que mantienen 
las bases de datos presentadas por el 
SENCE, informando los mecanismos a 
implementar en el plazo de 60 días 

./. 

L

~~~~~~1-~~~~~~-'-.---J'---~~~~~·Lh_a_·b-il-es_._c_o_n_ta_d_o_d_e_s_d_e_1_a_r_e_ce_p~c-ió_n~de_1~~~~~~~1-~~~~-'-~~~~~__J presente informe final. 
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